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INTRODUCCION 

Mláxico vive una crisic social y económica muy difícil,

existe el desempleo, la delincuencia juvenil, drogadicción, y

la familia do cluse trabaja<loru c3 1~ más afectada por estos -

probl.emas derivados del bajo salario que recibe, por que )·a no 

tiene el mismo poder adquisitivo; lo que ocasiona que el ~om-

bre y la íl\Ujcr trabajen y por consiguiente se descuida la edu

cación de los hijos, y huy menos tiempo r!e conviv~nci.:i. 

L<.t famil.ia es l.:i base d~ let !;ocl•~dnl'!, por lo que es muy 

importante un<l mayor ;;i.tcn.ci6n a les problemas que en ellu exi~ 

ten, ya que do esto dependerá el comportamiento bueno o malo -

de cada uno Oe los miembros que l.il integran. 

En este t~abajo se pretende analizar de manera gcneral

lo que la SeguL·id.:id Social en 116.xico, rc.:i1i za en. favor de la- f~ 

mi1ia por medio de sus institucíones; dividiéndose en cuatro -

capítulos, conformados de la siguiente manera: 

Capítulo Primero. Deta1la la evo1uci6n de 1a que ahora 

es la Seguridad Social, desde i~ epoc~ ~olonial hasta la Revo

lución Mexicana, y su conceptualización. 

Capí.tulo Seg\.\ndo. Anál.isi.s de las ramas del Derecho s~ 

cial, y que son: Derecho Social Agrario, el de la Seguridad -

Social, etc., para dar un panorama amplío de lo que a~arca el-



IJ 

derecho socL·1l con reluci.ón las clases a las que prot<·~!C'. 

Capitulo •rercero. Se refiere a las institucicmes d0 -

Seguridad Socü1l ul servicio que d5 cu.:Jndo se tiene ulgunu. re

lación laboru.l, ya s.:~u con particular.es o con el EstarJo como -

patrón: y otros instituciones públicas que tienen una estreché.!. 

relución con lil f"1milin.. 

Capítulo Cu.:irto. Trata a la 1.'arni ll<-t y .:i. los aspectos -

especiales que se establecen para proteg~rla, los beneficios -

que leri otorg<ln la.$ 1-o!::>Lit'..!ci0nes de s~guridact sociill a los --

asegurados y sus bcnef:iciari~s, siempre es(orzándose para mej~ 

rar las relaciones y fortalecer a la famili~. 

Como se poUrS observar po~ medio del presente trabajo -

se expone en forma sencilla. los prablemus que aquejatt a la fa

milia en México, y con esto no~ i!.:i.mo~ cucntn que necesita de -

mayor protección ante la situación tan dificil en que se vive; 

tomemos conciencia para poder e.no::mtral:- solucionas y tener un -

desarrollo armónico y sano, y así los l1ijos d.c las futuras ge

neraciones, tengar. una mejor íntegración en la sociedad. 



CAPITULO 

CONCEPTO Y ANTECEDE~1'rES HISTORICOS DE U\ SEGURIDAD SOCIAL 

1.1 Ll\S LEYES DE INDIAS 

Al ser conquistados los indígenas por los españoles é~ 

tos solo se preocupaban por rc:al.izo.r una recolecci6n de las r!. 

quezas de los indí.genas, como er~n el oro, la plata y bienes -

rnatcri.:i.lcs rJ.-... ídcil comercializaci6n. 

Carlos II de España en 1G80 puso en vigor las leyes de 

Indias que era la rccopilaci6n legislativa, que consta de nu~

ve libros y comprende toda la legislación dictada para el 00-

bierno de los territorios de ultramar. La legislación de In

dias se caracteriza por dos tendencias; la de hacer del prece~ 

to legal una tentativa, susceptible de corregirse en vista de

m5s amplia informaci6n, y la del respeto a las costumbres de -

los pueblos en todo lo no incompatible con la nueva cultura ,

aparte de la prudencia es la distancia de los nuevos reinos,-

la uuv~.:!.:i..:! :,• ~1r-.. ri edad de las cosas. En estas leyes se destaca un 

profundo espí.titu religioso, una preocupación por proteger a-

los índigenas con prop6sitoa humanitarios. 

Las leyes de Indias cxmstaba de nueve libros, subdivi

didos en títulos: 



El libro l se refirió u l.:i iglesl.:1, los clérigos, los

diczmos, la ensi;ñanz;;i, la censura y hospicios. 

El libro II habla de las normas en general, del conse-

jo de lt1dias, las audiencias, oidores, visita~orcs, y del juz-

gado <le bienes de difuntos. 

El libro II tro.tab.:i del virrey, y de los usuntos milit~ 

res. 

El li!:;ro !'.7 '-'e refirió a los descubridores de nuevas--

zonas, el derecho municipal, las casas de moneda, obrajes y --

cuestiones de orden administr3tivo. 

El libro V con tenía normas sobre gobernadores, alca l. des 

mayores, corregidores, y cuestiones procesales. 

El libro VI estaba dedicado a los problemas que surgían 

en relaci6n con el indio: lar.; reducciones de indios, sus trib~ 

tos, los protectores de indios, caciques, repartimientos, ene~ 

miendas, normas laborales, fijaci6n de salarios, duraci6n de --

los contratos u~ t=~b~jn. 

El libro VII se refirió a cuestiones morales y penoles, 

juegos y vagos. 



Sl libro VIII c·.:mtcn!n normas :'.:iscales. 

El libro 1::-: rc.;:a~cntaba el co".crcio entre lc:i Nuev.-1 E~ 

paña y la metrópoli. 

En las leyes de Indias no se eMpleó la denominµci6n -

d~ derecho social y 1 aunque se trata Ge dar un trato más justo 

al ind1gena podría considcrnrse como una idea del derecho so--

clal, inspirados en lu ,3cnerosic.lud de los Reyes Católicos, de-

l.:i bondaG de la Reina IsabuJ., puet> u::;::. lo dc~t.!otro 10.n su testa 

mento, hecho en 1504 encarga a su esposo e hijos: 

"Ponga mucha diligencia y no consientan ni den lugar a 

que los indios, vecinos y moradores de las Islas y tierra fir-

me, ganadas y por ganar, reciban agravio alguno en sus persa--

nas ni bienes: mas manden que sean bien y justam.entc tra.tado'!'I 

y si algún agravio han recibido, lo remedien y provean." ll} 

Las leyes de Indias es la primera legislación social,-

donde se demuestra la buena vo1untad de los Reyes Católicos,--

por dar un trato justo al indigena, ~~rü dc~g~~~{~Onmente no -

se cumplieron en la práctica, llegando a tratar al indio como 

a una bestia de carga. 

1.2 LA EPOCA COLONIAL. 

( ll Cabanellas Guillermo y Zamor~ y Castillo, Tratado de Pe 
lítica Laboral y Social, Tomo rr Ed. Helias~a, 3a edicl6~ 
Buenos Aires 1982. :p. 218. 



Las Leyes ;:!.;; Indias rigen en lu época colonial :¡ paE_ 

te de la Indcpender.ci.:i., q uc e.s tuvieron de!'; tinadas <'l protege t:-

al indio de América y u impedir L:i c:-r.:plotaci6n despiadada -

crJe 11.evaban al c.:lbo los cncomcn<l1~ros. 

Durante el ré<Jimcn colonial, la libcrto.d de traba.jo-

era atribu!bl.c (mica1ncntc .:i. 1.os españoles, los demá5 no podí.an. 

e;~rccr ninJÚn oficio libremente. L.:i. libertad de trabo.jo en-

el campo por virtud del r~g imen de las encomiendas 1 que aút. -

cuando estaba inspirada !>Obre la base de ideas altruístas cuyo 

objeto crn instrui.r y cristianizar L1 lo;:; inrilos. soli1.rnente ser-

vía ~ara explotar vilmente ill indígcnil mediante la imposición 

de taréas. La libertad es la. [a.cultad que corr,pcte n todo -

ser hu..-nano para escoger la ocupación que m5.s le conven<JU. paL·a

realizar sus íines 'Jitales, es ineludible:, que lt:1. libertad dc

trabajo no existía en ninguna parte de la Nueva España, por lo 

que se refiere a los indios, los cspañolBs tenían todas ~as f~ 

cilidades para trabajar ,más aún si éstos habían nacido en Espa.-

ña. Los indios podían practicar algún oficio, pero no podían 

establ.ecer escuelas para enseñar oficios, los únicos que po--

dían enseñar oficios eran los españoles. 

El indígena era una persona que no ten1a ningún dere

cho, les prohib!an el derecho de propiedad mueble e inmueble,

de montar a caballo, salir de sus pueblos, habitar con 1.os --

blancoz, trabajar libremente, ser educados por sus padres en la 



rcligi6n nacional, casarse con individuos blancos. 

Aunque las Leyes de Indias fue.ron hechas para proteger 

al indígena, éstos no sacaron nada provechoso, pues su aplica

ción no se llev6 acabo como mandaba la ley, ya que él no era-

libre y era considerado como esclavo, arrancándole su religi6n 

su inteligencia y su voluntad. 

En la t~ue.va Espafü:i gobernaba el Rey de Castilla, re-

presentado pqr un Virrey, asistido por 6rganos locales, el 

mandato del Virrey originalmente ser vitalicio, después se re

dujo a tres años y luego se amplió a cinco. Para regular a -

los Virreyes se encontraban las ~udiencias, éstas criticaban -

las disposiciones adninistrativas que emanaban de los mismos,

tenían facultades para protestar contra ellos ante el Virrey,

aunque sin demostraci6n ni publicidad, si el Virrey insistía -

en su actitud 1a audiencia podía apelar ante la Corona. 

Otra limitaci6n es la costumbre de la Corona de mandar 

inspectores, a veces con amplios poderes para ayudar al Virrey 

en relaci6n con algún terna concreto, o para rendir un dictámen 

~obre alguna rama de la adminstraci6n. 

El juicio de residencia era una institución que servía 

para controlar y limitar el poder de los Virreyes, a la que ~ 



fueron sometidos todos los funcionarios de la Nueva España,-

cuando se retiraba a la vida privada o cambiaban de función. 

La encomienda surgi8 de la necesidad de recompensar a

las conquist~dores de las primeras generaciones, de incorporar 

al indio a la economía colonial, cristianizar al indígena sin

gaste para la Corona, pero el conquistador solo utilizó la en

comienda para explotar al indio. 

Mediante la encomienda un espQñol recibe el privilegio 

de cobrar los tribut.os de cierto::: pw~blo!=i de indios. de acuer

do a una tasa fijada, a cambio debía vigilar la ap1icaci6n de 

las leyes protectoras de los indios. El tributo incluía, cieE 

to servicios personales, los indios tenían que trabajar en te

rrenos, cuyos frutos estaban destinados al pago del tributo.-

El encomendero tenía que contribuír a los gastos de la propa

gaci6n de la fe y parte de estos tributos eran trasmitidos al

erario, la encomienda podría durar en total cuatro generacio-

nes, daba lugar a latifundios privados. 

El encomendero tenía que vivir en su encomienda; si el 

encomendero se iba a vivi.i: d. vt.r,¡¡ p.::.rt!!, ~P. morf.a sin desee~ 

cia, o si la encomienda llegaba a su Ultima generaci6n legal-

mente admitida, los indios en cuesti6n eran considerados como

liberados de la encomienda y quedaba como vasallos directos de 

la Corona. 



"Lu encomienda. fue unn forma de trabajo forzozo en sus 

orígenes. Se reglament5 para sustituir la prcstaci6n de servi 

cios por el pago de un tributo, pago que daba derecho al indi-

gena para solicitar y obtener del encomendero protección paro-

su pen;on;;i y su~ intereses". (2} 

Otra forma de cx~lotuci6n del indígena (ueron los re--

partimientos de los indios prestaban servicios personales por-

medio de rotaciOn, se repartían ~ los indios entre los españo

les para fines de sel:Vicio personal_ pero también para que --

seun instrutdos én l~s CO$US de la fe, los indios ten!un dcre-

chas a un s~lario por estos servicios. 

l. 3 Ll\ EPOCA INDEPENDIENTE. 

El movimiento de Independencia de ~os mexicanos lo ini 

ció el 15 de septiembre don Miguel Hidalgo y Costilla cura de 

Dolores, la lucha y~ no podía ser contenida pues eÁ puublo es

taba peleando por su libertaa. 

A lu muerte, del cura Hidalgo, iniciaüor de la lucha,-

su sucesor fue jv::;é Hn.,..í.a Morelos y Pav6n, quien continúa con-

el movimiento de Independencia. 

Jos6 Martu Morelos y Pav6n, dicta un proyecto para en~ 

(2} Castoren<l: Jes'lls, Manual de Derecho Obrero, Ed. Talleres I~ 
presores 6a. edición, Mdx.ico 1975. P .. 42 



fiscaci6n de bienes europeos y umericanos adictos al gobierno 

español, donde establece: 

"Deben consiUerursc como cnemiryor; ne J.a nación y adic-

tos a1 paritdo de la tiranía a todos los ricos, noblCs y em-

pleados de primer orden, criollos o gachupines, por que todos 

éstos tienen autorizados sus vicios y pasiones en el sistema y 

legislación europea cuyo plan se reduce en sustancia a castigar 

severamente la pobreza y la tontera; es decir la falta de tale~ 

to y de dinero, únicos Ut:!liLos que co:iocen 1os m.'lgistrados y --

jueces de es tos corrompidos tribunales~ (3) 

La lucha de Independencia se justifica por ln instal<l--

ción del Congreso de Chilpancingo integrado por los representa~ 

tes de la insurrecci6n. Este primer Congreso mexicano, organi-

zado por Morelos, formu18 la declaración d~ Independencia en--

noviembre de 1813 y expidi6 la Constituci6n de Apatzingan el 22 

de octnbre de 1814. 

En las ideas de Morelos se encuentra perfectamente def~ 

nida la lJ..::a. de ::::cguri.J~rl c::oci~l al 1ado de medidas para favor~ 

cer la igualdad econ6mica y jurídica de todos los habittintcs de 

México, es pues, su famoso mensaje denominado sentimientos de -

la naci6n del 14 de septiembre de 1813,en el párrafo 12- prese!2_ 

(31 Morelos y Pav6n, Ci..tado por Trueba Urbino., Derecho Social 
Mexicano, Ed. Porr\i.a Máxico 1978 P. 42 



ta su pensamiento dirigido al congreso de Chilpancingo. 

ºQue como la buena ley es superior a todo hombre, las-

que dicte nuestro congreso deben ser tales, que obliguen 

constanci"1. y patriotismo, moderen la opulencia y 1.a indigen--

cia, y de tal suerte se aumente el. jornal de pobre, que mejo

re sus costumbres, alejando la igno:i::-ancia, la rapiñu y el huE. 

to" (41}. 

Al c~r~ Morelos le siguieron Mina, Guerrero y otros --

hasta la consumación de la Independencia el 27 de septierobre

de 1821, con la cooperaci6n de Agust1n de lturbide. 

El triunfo del Ejército Trigarante, llamado ~sí porque 

se basaba en las tres garantias del Plan de Iguala: Religi6n, 

Uni6n e Independencia, liquid6 la organización política. de la 

Nueva España, dando lugax al nacimiento de una nueva naci6n. 

M6xico desde 1821 es un pats políticamente libre y bu~ 

car su independencia econ6mica, la lucha de Independencia co~ 

sigul~ rcdL~b.- ~n poco a la clase econ6micamente débil gue ~e 

formó en la colonia, la libertad política, no trajo consigo-

la libertad de trabajo, pues se sigui6 con el mismo sistema in 
dustri.al, los salarios de hambre, continuaron con la libertád 

(41 Morelos y Pav6n, citado par Trueba Urbina ... Op. c:i.t •. p. 45 .. 
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de industria que origin6 la producción capitalista. 

''Fue pues la guerra de inC.ependencia una revolución--

agraria y una lucha de clases que constituyó lri culminaci6n-

violcnta y dramática <le un largo período histórico de cxplot~ 

ci6n y dominio de una clase por otra. Otros factores influy~ 

ron concomitantemente: resentimientos políticos, aspiraciones 

de los hombres m5s cultos de la colonia a un régimen de libeE 

tad y democracia, pero el verdadero carácter de la guerra de 

independencia, fue el de 1.ma insurreci8n agraria dirigida CO!!_ 

tra el r6gimen de propiedad existenL.;:. I".:i.ra e;l i~dio ~· ll,~--

castas explotadas y miserables la Unica fuente de trabajo y -

sustentaci6n era casi exclusivamente la tierra. Y la lucha--

por ésta fue el verdadero motivo del glorioso movimiento de -

crnancipaci6n." (51 

Durante la lucha de Independencia se dictó ld primera 

constituci6n, el 22 de octubre de 1814, expedido en Apatzin-

gán, la cual no tuvo aplicaCi6n, esta constituciOn no consagró-

la libertad de tr~ajo, si. no la libertad de industria, con el 

propósito de.integrar la industria nacional frente a la rnetr6-

poli. 

Despu~s de consmnada la independencia de M~xico, se e~ 

pidi6 la constitución de 1824, cuyas bases filos6ficas se-fun-

{5} Cue C~novas Agustín, llistori~ ~ocinl y Econ6rniqª de M~xicq, 
Ed. Trillas M~x.i.co 1904. P. ·212 
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damentaron en el contrato social de Juan J acabo Rousseau, en la 

declaración de los derechos del hombre y en la ConstituciOn dc

Cadiz de 1812. 

En l;;is constituciones, la de Apatzingán y la. de 182·1,-

no se tomu en cucntn la reivindicaci6n económica proclrunnda 

por Morelos tampoco consagruron el principio de la libertad de 

trabajo, solo garantizaban la libertad de pensamiento, la li-

bcrtad de prensa y la libertad individua 1. 

Las Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de l83ú, 

en 1~1 rirtícula 4- estableci.a que los mexicanos gozarán de todos 

los derechos civiles, la constituci6n de 1836 era centralista,

protegiendo intereses de propietarios y tlcl clero. 

Ignacio Comonfort, siendo Presidente sustituto, expide

el Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana, el -

15 de mayo de 1856, donde establece en la secci6n 5- Garantías 

Individuales donde garantiza la libertad de la seguridad, la -

propiedad y la igualdad~ prohibe la esclavitud, regu1a los ser

vicios personales, sobre su duraci6n1 prohibici6n, de trabajar

a los menores de catorce años, salvo autorizaci6n de sus padres 

e t'..ltor.e~, fijado el tiempo de la duraci6n del trabajo, no ex.e~ 

diendó de 5 años prohibiéndose ffialos tratos hacia el menor; es

tablece la libertad de trabajo y Profesión. Estos preceptos co~ 

tenidos en la Ley Constitucional del 15 de diciembre de 1835 Y-



12 

en la propia acta, constituyen los originarios derechos indiv~ 

duales en que se inspirurdn los legisladores de 1857, para per

feccionar los derechos del hombre, se aprecian, principios dc

derecho social como la protección del trabajo de los menorcn,

aunque p-:::evalece libertad de trabajo e ideas libcr;;iCs. 

Con L6pez de Santa Ana en el poder y su forma de gobe~ 

nar, despótico, originó que el pueblo se levantara otra vez en 

una lucha para conquistar su Independencia y sU libe.rtdd. La

Revolución de Ayutla tenía como finalidad la de poner fin a la 

dictadura de S<:inta Ana, y conseguir el reconocimiento de las

libertades consignados en las viejas declaraciones de dere-

chos. 

Los soldados de Juan Alvarez y Comonfort, arrojaron -

del poder a Santa Ana y, convocaron al puebla para elegir re-

prcscntantcs a un Congreso Constituyente, que se reuni6 en la-

ciudad de M€xico durante los años de 1056 y 57, teniendo una-

tendencia individualista y liberal. 

•En dos ocasiones se propuso el congreso 1a cuestión -

0Pl ñer~cho del trabajo, pero no se logr6 su recono~imiento,~ 

pues el valor absoluto que los defensores del individualismo-~ 

atribuí'ah a la propiedad privada y la infl.uencia de la escue

la econ6mica liberal, constituyeron obstáculos insalvables; el 

~eleb8rrimo Ignacio Rarnírez reprochO a la comisión dictaminad~ 
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ra el olvido de los grane.les problemas sociales, puso de r.w.ni--

fiesto l<:i miseria y el dolor ac los trabaj.:i.Oores, habló del d!_:. 

recho del trabajo a recibir un salario justo,- era la id!n. del 

urtículo quinto, y a participar en los beneficios de la produs_ 

ción,- es lz:i primera voz hist6rica. en f¿:wor de lu purticípaci6n 

de los trabajadoras ~n las utilid~des <le las empreGas-y sugiri6 

que la asarnblen se avocuru al conocimiento de la le.gisluci6n --

adecuada para resolver aquellos graves problemas; pero los dip~ 

tados no adoptaron ninguna decisión. En la sesi6n de 8 de agos-

to de 1856, en torno al debute sobre las .libe.rtd<lcs de profc--

si6n, industria y trabajo. Ignacio Vallarta ley6 un discurso -

en el que expuso la explotael.Sn d~ '1uc. eran objeto los trabnja

dor~s y la urgencia de evitarla; pero cuando todo hacia creer--

que proE?ondría el reconocimanto constitucio!"lül de los derechos-

del trabajo, concluyó diciendo en annon!.a con el pen.!'.i'amiento i!!_ 

dividualista y liberal, que las libertades de trabajo e indus-

tri<J. no permit'.tan la intervenci6n de la l.ey". (6) 

El archiduque Maximil.iano de 1-Hlbsburgo tenl.a la convi~ 

ción de que el progreso de un pueblo, no puede fincarae en 1a-

explotaci6n del hombre, expide una le9islaci6n social que de-

fend:í.a a los campesinos y a los trabujadores 1 y en el. Estatu-

to Provisional del Imperio, pt...:ihi!:d.5 1ns traba.jos gratuítos y-

forzosos. También expidió l.::i l<?y del trabajo del Imperio en -

1865, con normas protectoras para los campesinos donde establ~ 

{6) De la cueva Mario, E1 Nuevo Derecho Mexicano de1 Trabajo
Tomo r, td, Porra.ar 9a. Edicl.On, M&:xico 1984, P._ 41 



cía: los cu.mpcsinos pod!an separurse de lu [inc<1 donde trubu

jen, una jornada de sol u. sol, con dos horas de reposo, ·a~scan 

so scmnnal~ pugos de s<J.lario en efectivo, stJpresión de ciírce--

les privo.dns y de los cü.~;tiqos corporu.les. 

Desde que se inicia la lucha de Indcpcndenciu. hustu. -

1u época del Protiriuto, México entra on unu Ctüpa de constan

tes cambios de poUer lo que impiOe que las leyes o decretos, -

t:hpCdidos en beneficio de la clusc ccon6micament~ débil, trab~. 

jadora y campesinos, reciban un trato ju;sto y siempre r~. 

cibiendo un salario guc no cubría sus nccesidudcs elementales, 

para el trabajudor y su familia. 

El general Porfirio Díaz logr6, tom~r el gobierno por -

lu vÍ.;:i del golpe militar en el año de 1076, en esa lápoca el ca 

pital extraniero no se interesaba por invertir en Mllxico, des~ 

nimado por los resultados obtenidos en materia minera por los

invcrsionistus británicos, por la prensa internacional, tan a.~ 

,ve~sa a México dcspu~s de la tragedia de Maximiliano. Don PoE 

fl~ic 1oryr6 interesar a1 capital extranjero, llegando la inveE 

sión a 1,700 millones de d5lares de los cualü~ ~~n millones -

correspondian a los Estados Unidos, 500 millones a Iñglaterra

y 450 millones a Francia. 

Durante el porfirismo, eran abundantes las injustiCias 

cometidas en perjuicio del indio, del trabajador y· del C.:llntJC-



15 

sino, teniendo siempre preferencia el extranjero, ganando sie~

pre el mayor sueldo que el trabajador mexicano, haciéndose ca¿a 

vez mSs el número de pobres en néx.ico. Durante esta tipoca la-

vida en México fue pac1fica y dis(rntando de paz, pero tambi6n

tuvo un atraso mils grande de los países <le Arnéric.'..l. del sur, r:(:

se contaba con escuelas, no había progreso material ni social, -

y el c~mpesino viviendo como esclavo, siempre atado a las deu-

das que erun trasmitidas de padres a hijos, apuntados en la --

tienda de rayo., hacienc..10 u..""1..i dcud~ interminable para el campe:::~ 

no, volviéndose más ricos los hacendados, y más pobre al indio. 

A pesar de los lemas de sufragio efectivo no ree lec--

ciOn, Porfirio Díaa se mantuvo en el poder durante 30 años, re~ 

ligiéndose repetidamente para seguir er. el poder, gracias al -

fraude electoral re5paldado siempre por los rurales. 

En los años de 1906 y 1907 se agudizan los enfrenta--

mientos entre los grupos sociales externos, bajan los volúmenes 

de producci5n, el. comercio exterior sufre caídas drásticas, hay 

carestía y escasez en general, se implantan impuestos fisCales, 

a los grupos populares bastante elevados para su condici6n·eco

~6mica,en estos años trunbi~n se manifiestan importantes huelgas 

en las ramas mineras y textil. Los movimientos huelguísticos~ 

de Cananea "./ Río Blanco fueron reprimidos con crueldad por ·el-

Estado, como 'linica arma que le quedaba, pues la uñión sindical

de los trabajadores los colocaba en vía de alcanzar s~s prime--
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ras conquistas en la luch.::i. social, y p.:i.ra contener l;;1s ansias

de libertad de las masn.s, derramaba sangre proletaria. 

El Partido Liberal dirigido por Ricc:irdo Flores Mag6n,-

Pública el año <le 1906, el m.:inificsto del purtido, que con-

tiene el documento pre-revolucionario m5.s i:nportante en favor

del derecho del trabajo, donde ~e ?rccisan <llgunos de los pri!!_ 

cipios e instituciones le nucstr<J. declaración de derechos so-

ciales. En el documento se analiza la situ.:ición del país, y -

las condiciones económicas de las el.ases campesina y obrera,y-

propone L<.:[or;:,,:ir pa.r21 resol.ver los problemas políticos, agra--

rio y de trabajo. El Partido Liberal manifest6 la necesidad-

de crear las bases generales para una legislación humana del-

trabajo pn.ra beneficio del trabajador: Las empresas deben co!:_ 

tratar a un mayor número de trabajadores mexicanos , igualdad de 

salarios para nacionales y extranjeros, prohibici6n del traba

jo de los menores de catorce años, jornada máxima de ocho ha-

ras, descanso semanal obligatorio fijaci6n de salarios mini-

mes, pago de salario en efectivo, prohibici6n de multas y de~ 

cuentos, pago semanal, prohibici6n de .las tiendas de raya,--

indemnización por accidente de trabajo, higiene y seguridad en 

las fábrica~. 

l.4 LA EPOCA REVOLUCIONARIA. 

Para el afia 1910, un 80% de los campesinos no tenían-

tierra propia, ·mientras unas tres mil f~i>lias tentan en. su ,P9. 
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der l'l tierr.:i. ma.xic..1.fl.:i., llegando la dictadura a su climax de -

opresión política; sin embargo los mcxicano5 empezaron a mani

festar su inconformidad y malestar contra el régimen, apare--

ciendo los primcrons brotes revolucionarios, siendo la clase-

proletaria la que dió inicio a este movimiento, pues l'.lchaban 

por mejores condiciones de trdbajo, teniendo imn influencia de 

la situación mundial. 

Don Francisco I Madero participa en la campaña presi-

dcncial de 1910, en contra de Porfirio DÍaz, al amparo de los -

principios de sufragio efectivo y no reelecci6n. Presion~do 

el señor Madero, se vi6 obl.igado a lu.nzai: el Pl.:?!1 de San Luis, 

que aparece firmado en San Luis Potosí el •.. 15 de noviembre de--

1910 y en el artículo 7o, señala el día 20 de noviembre para -

que toda la gente tome lÚs armas contra el gobierno del dicta

dor, Porfirio Díaz, y la Revoluci6n estall6 el 20· de noviembre 

de ino. 

Al triunfo de la causa revolucionaria, Madero fue ele~ 

to Presidente de la República; en las elecciones democráticas, 

creando una nueva era pol1tica, econ6mica y social. Al princ~ 

pío de su gobierno Madero, se expidi6 el decreto del Congreso

de la Uni6n del 13 de diciembre <le 191:, que c~e~ 1~ Oficina -

del Trabajo, dependiente de la SCcrctaría de Fomento, Colonia

lizaciOn e industria, para· intervenir en la!; soluciones de los 

conflictos que surjan entre el capital y los trabajado~es; m~ 
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nifestando un intervencionismo de, Estado y así el trabajador 

no estuviera en desventaja ante el patrón. Entre otras acti-

vitlades, auspició la formulación del contrato y tarifas de la 

industria textil en 1912, y se resolvJ.eron m5.s de aesenta 

huelgas en favor de los trabajadoreti. 

El gobierno de Madero no inspiró mucha confianza en --

cuant.o a su buena voluntad y capacidad para imponer una eficaz 

reforma Agraria, y el 28 de nuviembre de 191.l Zapata present;;i

el Plan de Ayala, que prcvi6 la entrega de una tercera parte--

de los latifundios a los campesinos y lé!.. ...:011:;Cisc.:ici6n -t:otal--

de las tierras de los hacendados que se opusieran al Plan. C~ 

mo repercuci6n de este plan Francisco I Madero comenz6 a prep~ 

rar una verdaUera reforma Agraria, con lo que provoc6 una re

beli6n desde la derecha Madero tenía que enfrentarse a las.ca~ 

pañías petroleras inquietas por los proyectos de Reforma Agra-

ria y de trabajo. 

Víctima de una infa1ne. traici6n, el presidente de lá--

República Don Francisco I Madero, y el Vicepresidente José --

MarLa Pino Suárez, fueron asesinados al 22 de febrero de 1913, 

de_sencadenándose la Revol1Jci6n ConstJ.tucioncil.i.:...L...i. jcf<it'..!r;J.'3a --

por Don Venustiano Carranza, quien desconoce a1 usurpador ViC

toriano auerta como Presidente, el llamado para derrocarlo ·fue 

foonalizado en el Plan de Guadalupe el 26 de marzo de 1913, y 

titulado Manifiesto a la Naci6n. En ~l se condenaba.el golpe 
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nntimaderistn y se desconocía al. gobierno de Huerta, a los pod~ 

res legislativo y judiciü.l, a los gobernadores de los estados-

que reconocieran al gobierno Federal; se resolvía sostener con

las armas, organizados en Ejercito Constitucionalista, estas de 

claracioncs y designar primer jefe del Ej6rcito a Vcnustiano Ca 

rranza, ~u-~ando el. Plan de Guadnlupe, previendo sol.:imcntc 

cambio de gobicr.no, pues no planteaba reformas sociales 

A partir de 1914, en varios Estados de la República se 

promulgaron, varins Leyes que irnpon!an nuevas normas laborales 

estipulando salarios mínimos cancelando deudas de obreros, y f~ 

jando jornadas máximas. son de especial interés las Leyes re~ 

pectivas de Jalisco, Veracruz y de Yucatán, donde Salvador Al

v.:i.r.J.do prc;";l~lg6 ur:. 0rur0 111-:.. T.eyes SocLJ.lcs, L:is cinco hermanas 

una Ley Agraria, una Fiscal, una C::itustral, un.:i. que Organiza-

el Muncipio Libre y una de Trabajo, creando esta última las -

juntas de conciliaci6n y un tribunal de arbitraje para confli~ 

tos laborales, individuales y colectivos. 

En el año <le 1916 don ~.tcnuztiano Carranza, se consolida 

en el poder, y es un año bastante difícil para los trabajado.res 

siendo la situaci6n inso3tenible, la federación de sindicatos de 

obreros del Distrito Fe<leral resolvi5 declarar una huelga gene

ral por sorpresa el día 31 de julio de 1916. Don Venustiano --

Cdr~.;,..nza tr~jo ~ =u pr~son~f~ ~ los miembros del comit~ de ---

huelga, al recibirlos, los .tnjuri6 soez·mente llam§.ndolos traid~ 
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res a la putria y los acus6 de estar en complicida<l con los -

yanquis, en virtud de que según él, habían paralizado lus labo 

res en la fSbrica de armas y cartuchos. De inmediato loS dir~ 

gentes fueron apresados, ppra ponerlos a disposición de las a~ 

toridades militares, obligándolos a reanudar los servicios. En 

ese mismo año venustiano Carranza, promulg6 el decreto de re-

formas al Plan de Guadalupe, que le autorizaba para convocar

a elecciones para un Congreso Constituyente, el proyecto de r~ 

formas no aportaba mucho en favor de los trabajadores, s6lo el 

articulo So donde se establecía que el contrato de trabajo, 

únicamente obligará al trabajador, a prestar el servicio que -

se convino por un período que no debía exceder üe un ctOu. 

La Revoluci6n Mexicana origin6 la expedici6n de la pr~ 

mera declaraci6n de Derecho social, contenida en nuestra Cons

ti tuci~n de 1917 en sus artículos 3o. So. 2 7, 2 8 y 123, cs--

tructurando normas específicas creadoras de un Derecho Social, 

para proteger y reivindicar a los obreros y campesinos en sus

legí tirros derechos y hasta terminar con el régimen de explota

ción del trabajo humano. Quedaron consignados en el artículo 

123 de la Constituci6n, las demandas primordiales de los trab~ 

jadores, quedando como garantías jurídicas que el Estado se -

asignaba. El artículo 123 consagraba .la Jornada 1naxi111d Uti L.l.."_e. 

bajo diurno, nocturno, de las mujeres y de los menores: el de~ 

canso semanal¡ el salario minimo para cubrir sus necesidades¡ 

la participación de utilidades; el patrimonio familiar; segur! 
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dad e higiene en el trabajo, para garantizar la salud al trab~ 

jador; la responsabilidad de los patr.ones por accidentes de -

trabajo o enfermedades Profesionales; la protección a las tra-

bajadoras embarazadas. 

Podemos considerar que las disposiciones sociales que

señala el artículo 123 van encaminadas a proteger u la clase--

trabajadora y a la clase obrera, ya que con su aplicación se -

trataba de mejorar las conBiciones socio-econ6micas de los tr~ 

bajadores para que viviera en Co1:ma dignu., las noi.-ni.:is .;:;oci.:i.lcs 

manifiestan la voluntad del Constituyente de 1917 de reivindi-

car al trabajador sus derechos como personas libres pues dur~ 

te el porflriato eran considerados como esclavos y sin derecho. 

"Naci6 nuestra declaraci6n de derechos soc;tales, fuen

te del derecho agrario y del derecho del trabajo,' 'como un gr!_ 

to de rebeldía del hombre que sufría injusticia en el cam_Pb,-

en las minas en lns fábrtcas y en el taller. Brot6 de la tra-

gedia y del dolor de un pueblo y fu_e creación natural genuina

y prop~a del mexicano del hombre que venía de ofrendar su vida 

en el combate de la 'Revoluci6n." ('7) 

Nuestra legislaci6n laboral nace como derecho nuevo, -

con nuevos ideales y valores de justicia, y que tienen que_ se

guir mejorando con el tiempo, pues solo así se lograr§ un equ! 

(71 De la Cueva Mario, Op. cit. P. 44 
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librio entre la clase que detenta los medios de producción y-

los de la clase trabajadora proletaria, que es la quq genera-

con su trabajo la riqueza del patrón. 

l. 5 CONCEPTO DE SEGURl DAD SOCIAL 

El antecedente de lo que ahoru conocemos como la seg~ 

rid.:id social lo encontramos, el mubt<J.lismo en las asociaci~ 

ncs de obreros, que surge de la necesidad Ue los obreros de m~ 

jorar su condici6n laboral y de una manera organizadñ hacer 

frente <tl patrón, en el rnutuulismo se ayudabu. a las personas--

en casos de muerte. La política mutualista de los trabajado--

res subsistió hasta el estallido de la Revoluci6n Mexicana de-

1910. 

''La seguridad social integra al conjunto de normas pt.~ 

ventivas y de auxilio que todo individuo, por el hecho de vi--

vir en sociedad, recióe del Estado para hacer frente así a de-

terminadas contingencias, previsibles y que anulan su capaci-

dad de ganancia. Desde otro punto de vista, se está ante los

económicos que se le dan al individuo, conio protecci6n espe--:-

cial, para garantizarle un nivel de vida suficiente de acuer~o 

con las condiciones generales del país y en relación a un mo--

mento dado. " (9} 

(9} Cabanellas Gui:l.lermo y. Zamora. y Castil.1o, Tratado de Pol.í-:
tica· laboral y socigl. Tomo III Bd. He1iasta 3a. Edici6nr
Buenos JU;res 1982, ~· 39Z 
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Cn l.:i dccla.rnción de derechos :;ccinlcs, de n:...ies:=.r:t---

constituci6n de 1917 en ln frucci6n XXIX del urtículo 123, se 

establecí¿¡, en la p.::i.rtc de la prcvisi6:-. social, 512 cr.1nsitleran 

de utilid.:id pública: las cu.j.:is de segu=.-!:>s, las coopcrat.i\·as--

los trabnjadorcs e instituyó a 1 pu trimonici de f a.'tlil.i.a. 

En nuestrn actual Constituci6n el artículo 123 en su 

fracci6n XXIX señala: es de utilidnc'! pública ln Lc:r· del Seq~ 

ro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez,--

des y accidentes, de servicios de guar2-erías y de cualquier -

otro encaminado a la. protecci6n y bienestar de los trabajado-

res, campesinos, no usu.ln.riados y otros sectores sociales y -

sus fami lius. 

La L~y Jci Seguro social en el artículo 20. establece

la seguridad social tiene por finalidad garantizar el derecho

humano a la salud, la <lS.htencia médicJ., la protección de los -

medios de subsistencia ·y los servicios sociales necesarios pa

ra el bienestar individual y colectivo. 

"Para Alberto Briceño la seguridad social es el conju~ 

to de instituciones principios, normas y disposiciones que p~ 

tege a todos los elementos de la sociedad contra cualquier co~ 

tingencia que pudieran sufrir, y permite la elevaciOn humana--
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en l.os aspectos psicofiscos, moral económico, social y cultu--

ral." ( 9) 

Debemos tener cuidado de no confundir la seguridad so-

cial con la previsión social, pues ésta detennina prest:acionos 

para el caso de producirse ciertas contingencias, se previenen 

ciertos riesgos o evcntualiUades y la seguridad social brinda-

a po!JL1ci6n los elefTl~ntns necesarios para que se desenvuelvan-

en un lugar determinado, en condiciones de vida aceptable. La 

seguridad social protege a toda la gente, pero principalmente-

a la clase pobre a la clase que solo tiene su fuerza de traba-

jo para poder subsistir, que vive de su salario como única--

fuente de ingreso y, si la seguridaU. social protege a la ch1.-

se débil de cualquier contingencia es por lo que reprcs~ntarío. 

para el trabajador y su íarnilia ese gasto no previsto. Debc-

mos considerar la situación econ6mica que vive el país, las -

crisis, deudas públicas, que en parte la situación econ6mica--

del país se verá reflejada en la protecci6n y ayuda que se le-

dé a la poblaciOn. 

(9) Briceii.o Ruiz, Derecho Mexicano de los Seg·uroJL_f;!ociales,-:-
Edi t. Harla, M~xico 1987 P. 15. 



CAPITULO II 

RAMAS QUf'. r.O~V'OP.!1AN F:L DE!illCIIO SOCIAL 

II .1 EL nr.RF.CJIO SOCI!..L DEL TRABAJO. 

P.l Derecho Social del Trabajo es lo referente .:i. las ga-

rantías de los trabüjadorcs, que protegen, tutlen y dignifi- -

Móxico, el trabajador fue trutado, como escL:i.vo, como artículo 

de comercio, y siempre explotado por los patrones, pues nunca-

proporcionaron un snl<Jrio digno y decoroso paru el trabajador-

y su familia. 

"Derecho del ':'rabajo es el conjunto de principios nor-

mas e instituciones que protegen, dignifican y tienden a reiri-

vidicar a todos los que viven de sus esfuerzos materiales o --

intelectuales par.a la realización de su destino hist6rico: ao-

cializar la vida humana". (10) 

Podemos considerar que el derecho del trabajo, protec--

tor de los intereses del trabajador surgió, de la asamblea con~ 

tituyente de 1917, que dió lugar al artículo 123, donde prohi-· 

be ~usos en contra del trabajador. El Derecho del trabajo.-

protege al trabajañor en forma individual y colectiva. Siendo 

un derecho social. 

(10) ~rueba ttrbi_na, Alberto, Nuevo Derecho del Trab.iio, Edit •. 
Porrúa, Sa. Edici6n, M~xico 1980, P. 135. 
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- El u.rtículo 123 en su primer párrafo señala: Toda. pe::_ 

sana tiene derecho al trubajo digno y socialmente útil.; al 

efecto. Se promoverán la creación de emplCos y la organiza--

ción social para el trabnjo, conforme a Ja ley. 

El articulo 3o. de la Ley Federal del Trabajo en su --

primer párrufo dice; El trabajo es un c:Erecho y un deber social.

No es art1culo de comercio, exige respeto para las libertades 

y dignidad de quien 1.o presta y debe efectuar!3e en condiciones 

que aseguren la vida, la salud y con nivel económico decoro --

so para P-1 tru.b.:iio.dor y su filmil ir1. 

Desde el manento en que se establece una relaci6n de--

obrero y patrón, el trabajador est~ siendo protegido, pues s~ 

establece un contrato, donde sus derechos no serán inferiores

ª los que marca la Ley Federal del Trabajo, señalando en su -

artículo 20 en su segundo pSrr.:i.ro, contrato individual de tr1!.,. 

bajo, cualquiera que sea su forrna o denominaci6n, es aquel por 

virtud de.l cual una persona se obliga a prestar a otra un tra

bajo personal subordinado, mediante el pago de un salario. 

para trabajl!r que es de 16 años, pero permite tambié.n de 14 a-

16 años, teniendo este tipo de trabajador, que reunir ciertos

requisitos, como son: el que haya terminado la oducaci6n obli

gatoria, y que dicho contrato sea celebrado con .autorización .-
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del padre o tutor del menor, si no le' hu~.:..c:-c podrá intervenir 

el Sindicato, 0 la Junta de Concili"1ció:: ".:' Arbitraje, cstabl~ 

ciéndose una relación entre el patr6n v el trabajador, en Uo~ 

de el. trnboijador menor de 16 años tendrá .:::_ertos privilogios,-

como jornada reduci<l.:.i., no podr5n lubn.r;i!· e:-. luqurus peligrosos 

o insalubres, y podrán ejercer las accior-.es que nazcan del co~ 

trato. Como se aprecia, existe una clartJ. tendencia de protc-

ger a los menores trabajadores, pues se recordará que '1nterioE. 

mente ha.Oía trab.:.:jadores menores de 14 añ-::is, sin ninguna cons}:_ 

deración hacia ellos, ya que eran tratados igual que los adul-

tos. 

La estabilidad en el trabajo es o~ra forma de proteger 

al trabajador, la Ley Fcdcru.l del '!'raba.je., establece que las-

relaciones de trabajo pueden ser para.: Cbn. o tiempo determi

nado o para tiempo indeterminado. A falta de estipulu.ciones-

e~presas, la relaci6n de trabajo será por tiempo indetennina-

do. 

"Las ideas sobre seguridad social y la realidad l<lbo

ral exhiben que la estabilidad debemos entenderla en el senti

docie qut:! ..:,¡.. t=;J.b.::.j::idor a.~pi ra a no verse expuesto a que el em

pleador, sin causa justificada y comprobable y sin que por 

ello incurre en responsabilidad, pueda separarlo de su empleo

dando por terminado el contrato, por medio de una· declaración-



•J.nilntc.rc:il. Se llega u ::;oo:;tcn~:r el derech:J absoluto acl cm--

9lcado a ser reinstalado o bien se busca u.lgGn medio compcns~ 

torio o equivalente ul pago de ü;;iños y perjuicios, como es la 

indemnización por dl"!spido". ( 11) 

Para el trabajador es muy import.:Jnte la estabilidad en 

el empleo, ya que cor:to fuente de ingresos solo tiene su traba-

jo, y si es separn.do por que así lo quiso el putrón~ ;,;in causa 

justificada, tendr5. derecho a una indemr•iznci.ón. 

El artículo 123 constituclon;:Q'0'!'1sus Fraccion~s I !I y-

II.I establece lo.= tipos de jomada.5 que se pueden ap.licar t des-

de la máxima de oc;ho h,Q(d,..;, la nocturna de siete ho:rus y jorn~ 

da ~5;üma de. sc·is horas par.~ mu.yores e.le 1:2 años y meHvrc.:;; ª''°--
16 años. Con estas disposlciones se establece el tiempo, que

un trabajador debe estar a disposición del putrón, par~ que é~ 

te utilice su fuerza de trabaja. Al firmar un contrato el pa

trón y el trabajador deben acordar el tipo de jornad~ de tra--

bajo, pues quedar~ establcci~a el tiempo que el trabajador vu

estar a disposición del patr6n y eSte establecerá su salurio. 

Al establecer el constituyente de 1917 la jornada mSx~ 

ma de ocho horas, protege al trabajador, pues el trabajador se 

recupera, física y ~~nt~lmente del esfuerzo realizado en sus -

labores, y as! poder continuar al otro día, dado que ~1 Ce~~~~ 

{11) Euquerio Guerrero, Manual de Derecho del. Trabajo, Edit,-
Porrúa, l2a Edición, r-Uhdco 1981 P. 112 
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te físico de una persona en unu jornada in.'·11.;iuro , no logrn. r0--

poner las energías en unas cuantas horas de descanso. 

Existieran muchas razones de índole biol6gico, socü1l 

familiar y cultut·nl que apcy.:i.ru.n L:i reliur:::i.ón de la _iornarJu.: --

biológicamente las jornadas largas envejecían prematuramente--

al hombre, los sociólogos hicieron notü.r que los trabajadorcs

gastaban el dí.a en L:i Uibricu, en el trayecto n.1- trab.:ijo, en--

comidas precipi tu.das y en dormir, lo que ocasionabn que los 

trabajadores no tuvieran una vida social y familiar plcna,y 

por lo tanto tampoco disponían de tiempo para aspectos educat~ 

Los díns de desccinso y vacaciones son otra forma de --

proteger al trabajador, ya que con este tipo de descansos cl

trabajador no sólo protege su salud si no que además tiene 

tiempo para la recreación con su familia. 

Existe el descanso semanal y el descanso obligatorio, 

que por lo general es un dí.a conmemorativo ':J'ª sea por aconteci 

mientas históricos o fiestas tradicionales-

El. artículo 69 de la Ley Federal del Trabajo establ.c-

ce, por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador· de

un día de descanso, por lo menos, con goce de salario Íntegro-
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El f:r.:ib.:1j auor y el patró:i po<lrdn :::staLlcccr el dí.::i. de 

descanso scmanLl.l y si est<.;o no es domin')O el trabaj.J.dor recibi 

r5. un.:i. pcirr.a 3.d.i.cional por. trabajar ese <lío.. 

El articulo 7~ sc~ala cuales san los días de descanso 

obligatorio; 

El lo. de Enero; 

II El de Febrero; 

IlI El 21 de Marzo; 

IV El lo. de Ma~"Ji 

V El 16 de Sop ticmbre; 

VI El 20 de Noviembre; 

VII El lo. de Diciembre de cada seis años, cuando corresponde-

a lü trasmisión del Poder Ejecutivo Federal.; y 

VIII El 25 de Djciembre. 

Las vacaciones proporcionan al trabajador un descanso

contínuo, de varios días lo que le permite recuperar sus fue~ 

en este tiempo podrá disfrutar con su familia de algGn lugar-

recreativo, o de descanso. 
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La Ley Federal del 'l'rab.:i.jo señala en su artículo 76 .

Los trabajadores que tengan más de un año de servicios disfr~ 

tar5.n de un período .J.nual de vacaciones pagadas, que en njngún 

caso podrá ser inferior a seis días laborales, y que aumenta-

rá en dos días laborales, hasta llegar a doce por cada año su~ 

secuente de servicios. 

Después del cuarto año, el período de vacaciones se a~ 

mentar~ en dos días por cada cinco de servicios. 

Para proteger al trabajador del abuso del patrón, en--

cuanto ill prHJn por los 5ervl.cios que presta el trabai.:idor, se

cstablece en salario mínimo pues así lo consigna la Constitu-

ci6n Mexicana en su artículo 123 fracci6n VI del apartado A, -

el patrón podrá pagar más pero nunca menos de lo que se esta-

blezca como salario mínimo. 

Señalú la Ley Fcdcr~l del Tr~üjO en ~u artículo 90.

salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efect~ 

vo el trabajador por los servicios prestados en una jornada de 

trabajo. 

E.1 :::ü.::?rio mínjmn 0Ph.,.rfl t=iPr i:;ufi.ciente para satisfa--

cer las necesidades normales de un jefe ae· familia en el orden 

material, social y cultural y para proveer a la educación --

obligatoria de los hijos. 
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Se consideru de utilid.:id social el establecimiento de

institucioncs y medidas que protcja'.1 la capilcid<ld adquisitiva

del salario y faciliten el acceso de los trabajadores de la ob 

ter1ci6n de satisfactorcs. 

Es evidente que el salario mínimo n0 .::i.lc.:m:::ü u. cubrir-

1.:is neccsid.J.des elementales de una Í.:).miliu, como es la a.lime~ 

taci6n vestido, habi taci6n, Cdllcaci6n, transporte, y menos re

creaciOn, por lo que muchas veces todos los integrantes de -

una familiLl., ::;e Vt:!ll en la necesidad de cooperar con su trabnjo 

para poder s~tisfacer dichas necesida.des, lo que muchas ve--

ces originu. que los hijos del trü.b<:ij.:irlor- no ¡;ro&.i.gan sus estu-

dios. 

Otra prestaci6n en dinero que reciben los trabajadores 

es el aguinaldo y el repilrto de utilidades. El aguinaldo es-

Wla cantidad en dinero, que se paga el tr<lbajador anuülmente,

dicho aguinaldo no será inferior u quince u¡as de salario, pa

ra aquellos que tengan más de un año de prestar servicios, si

no tienen un año se le pagará proporcionalmente, este pago se

rá hecho ilntes del día veinte de diciembre. 

El reparto de utilidades de 1'."' i:o!'!;-=c:;.:::¡ c.:,; uu derecho -

de los trabajadores consagrado en la constituci6n, en la "frac

ción IX del artículo 123 apartado A y los regula la Ley Fede-

ral del Trabajo en los artículos, del 117 al 131. 
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El artículo 117 scñ.:i.lu los trabajadores part.iciparii.n

en las utilidades de las empresas, de conformidad con el por

centaje que detennine la Comisión ~-lacional para la Participa

ción de los Trabajadores f 1 las Utilidades de Lls empresas. 

Artículo llíl.- Para determinar el porcentaje a que se 

refiere el artículo anterior, la Comisión tiacional Practicará 

las investigaciones y reulizar5. lor; egtudios necesarios y --

apropiados paru conocer las condiciones generales de la ecan~ 

mía nacional y tomará en consideraci6n la necesidad de fomen

tar el desarrollo industrial del país, el Ü.t;!.L~chv .Jt:.:1 c.:i.p.it.:!.l 

a obtener un interés razonable y la necesaria reinversión ~e

capitales. 

El reparto de utilidades es un beneficio que recibe el 

trabajador del patrón en forma ob1igato=ia, y en efectlvo,esa

cantidad que recibe es solo una pequeña parte de la ganancia-

que el trabajador generó para la empresa para la que trabaja-

y es justo que participe de esa ganancia. 

Los trabajadores para defender sus intereses se podrán 

asociar, pues así lo establece la fracción X. del cu.·t1.culc 1~3-

constituciona1, el artículo 356 de la Ley Federal del Trabajo

señala: sindicato es laasociaci6n de trabajadores o patrones

constituída para el estudio, mejoramiento y defensa de sus -

respectivas intereses. 
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Los estatutos de los sindicatos los señala el ~rtíc~ 

lo 3 71: a) Oenorninaci6n que le distinga de los dcm5.s; b) Dom.!_ 

cilio; e} Objeto; d} Duración; e} Condiciones de udmisi6n de

miembros; f) Obligaciones y derechos de las asociados; g) Mo-

tivo:5 'i .'..~rocedimicntos Uc c:.i::pulsión y coi:rcccioncs dlsciplin~ 

rias; h) forma de convocar a asanWlca; i) ProGedimiento par~

clección de la directiva; j) Duración de la directiva; k) Nof. 

mas para la administraci6n de los bienes, patrimonio del Sin-

dicato; el Forma de po.go y monlo ¿e l.:i.s r.1.1otas. 

!..o:: trc1bajadores estan representados por 1.os sindicatos 

en la defensa de sus derechos individuales que les correspon--

dan,pues uno de sus fines es la defensa de sus intereses como-

trabajadores. 

El derecho ~e huelga es otro medio con que cuentan los 

obreros para defender sus intereses, pues mediante la huelga-

se presiona al patr6n, al suspenderse las labores y por consi

guiente puede traer pérdidas para el patrón, con este tipo de

presi6n sec.btienen mejores condiciones laborales para los tra

bajadores, como son mejores sueldos, firma de un contrato 

iectivv, e h=c~rln valer. 

La Constitución en su artículo 123, Fracciones XVII y

XVI1I, regula el derecho de hue.lga: 
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Fracción >:VI!: Léls leyes reconocer5.n como un derecho-

de los obreros y de los patrones, lus huelgas y los paros; 

Fracción X'JII'I : Las huelgas scr5n lícitas cuando tcn-

gan por objeto cons0quir el oquilibrio entre los diversos fac

tores de la praducci6n, armonizando los derechos del trabtijo-

con los del capital. En los servicios ~::itiblicos sera obligato

rio para los trabajadore~ dar aviso, con diez días de antici

pación,. a 1.a .1unta de Conciliü..:::ió;; ~· Arbitra;e. Las huelgas-

serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría-

00 los hu.:lgui!::t<l~ ejerciere netos violentos contra las ~orso-

nas o las propiedades, o en caso de guerra cuando aquéllu~ ?C~ 

tenezcan a los establecimientos y servicios r¡uc der.iendan de1-

gobierno. 

La Ley Federa.1 del Trabajo regula el derecho de huelga 

en sus a.rticulus, del 440 al 471. 

Artículo 440: Huelga e::; la suspensión temporal del tr~ 

bajo llevada a cabo por una coalici6n de tr3bajadores. 

3ntrc :?.}'J1mos objetivos que tiene 1a huelga !::On: 

a) Obtener del patrón o patrones la celebración del -

contrato colectivo de trabajo y exigir su revisión a1 termina~ 

el pertodo de su vigencia. 
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b) Obtener lle los ?atrones 1.:1 celebración del contrato 

ley y exigir su revisi6~ al terminar el pcr!odo de su vigencia 

e} Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales 

sobre par':.iclpaci6r . .:e ut.ilid:.ides. 

d} Exigir la revisión de los salü.rios cont1:actu.:dcs. 

Todas las nor:;ias que tiendan u proteger a la clase tr~ 

bajadora deben ser consideradas como sociales, pues con ese t~ 

po de norma5, s~ lLdL ..... de. d;;.r un tr.:itc r:i..:is di']nO ::!. lo:=: "t.rahaj~ 

dores, que son la mayoría de la poblaci6n, y así dejen de ser-

cons±deradas como mercanc!a. 

"L.:i. finalidad del derecho del trabajo es por una par-

te, elevar las condiciones de vida de los trabajadores utili--

zando los medios existentes '::l por otra, transíounar la sacie--

dad burguesa en un nuevo orden social justo•: (12) 

II. 2 EL DERECHO SOCIAL DE LJ>. SEGURIDAD SOCIAL. 

El derecho de la segurictact social es una rana del dere. 

cho social, cuyas normas, están encaminadas no s6lo a proteger 

a la clase· trabajadora, sino a toda la poblaci6n como a fami-

liares de1 trab~jüdor, l.os campes.i nos y todos aque110s econ6mb_." 

(12) oaValos José, Derecho del Trabaio I,. edit. rorrú~, Mé~ico 
1905, P.27. 
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camente débiles. En la lucho dt:: cluscs paril combntii· l<:i cxpl~ 

tación, surge el mutuulismo que es e.l origen, en Héidco de lo-

que ahora llamamos seguridad social, que surge como complemcn-

to de la lucha de clases estre trabajadores y los cmpra;urios,

a fin de mejorar sus condiciones de trabajo y ayudarlos en los 

casos de muerte. 

"La teor!.u de nuestra Dcclara...:i6n de 191.7, se bus6 el\-

al ideario socialista de los cOn!::tituyantes de extracción obr2,. 

ra y campesina paru proteger la vida de los trab~jadorcs no s0 

lo en el- cjcrcictn de su~ labores, sino cuando ocurrm riesgos 

de trabajo, accidentes y en(ermedados, y en todo aqu~llc '1'l•~--

se relacione con la subsistencia económica de la familia obre-

ra. Este es el punto de partida del Derecho de la Seguridad-

social. elevado a la más alta categoría positiva de estatuto---

fundamental, para ?rotcger no s61o la vida da los trabaj~dores 

si ne asegurar su :rnbf;istencia y de la familia, lograr las --

reivindicaciones socia1es y a fin de estimular el bienest~r e~ 

lectivo de los trabajadores y dü sus descendientes. Todo lo-

cual tiéne por objeto combatir la exp1otaci6n y contribuir a -

la supresión de las clases. { 13) 

La Constitución :mexicanu de l.917 fue la priu1C:..7;J. en el-

mundo en consignar ei derecho de la seguridad social, ~civrñd~ 

cando y protegiendo a la clase trabajadora, contenida en el ª! 

(13) Trueba Urbina Al.berta, Derecho social Mexicano,. Edit. Po
rrOa, México i978 P. 382. 
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tículo 123, con el título del Trabajo de ln Prcvisi6n Social. 

Para dar pro tccci6n .:i todas las clu.ses de trnbajadores 

se han creado diversas instituciones de ~egllri.dad nocial: 

El Instituto Mcxic1.1no <lcl Seguro soci.al.; 

El Instituto de Seguridad y Servicios sociales de los-

Trabajadores del Estado; 

Sl Instituto de ScguridLid Social para los Fuerzas Arm~ 

di::1s .Mexicanas. 

Con lo que se cubre tanto a trabajador.es de empresas--

partícula1:cs, sus familL:1res, ca:npesinos, trab.:ijadores indepc!: 

dientes, empleados del gobierno y su familia, y a las persona3 

que prcgtan sus servicios en las fuerzas armadas del pats. 

11El elemento esencial. en que se funda cualquier clase-

de 'seguridad, como su nombre lo señala, es el seguro; y la base 

de sustentaci6n de toda instituci6n de seguros, es la mutuali-

ñnd. La prima e cuota que se paga forma un fondo común; uno

para todos: al realizarse el riesgo en la persona o bienes <le-

uno de les asegurados se paga la Prestaci6n prevista del fondo 

común constituido: todos para uno'! (14} 

Q4l Delgado Moya Ruben, 31 Derecho Social del Presente, Edit. 
Porrúa M6xico, 1977 P. 137. 
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La Fracci6n XXIX del artículo 123 de la Constitución

mexicana señala: Es de utilidad públLca la Ley del Seguro So

cial, y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez, de v~ 

da, de cesaci6n involuntaria del trabajo, de enfermedades y a~ 

cidentes, de servicio de guardería y cualquier otro encaminado 

a la protecci6n y bienestar ele los trabajadores,. campesinos,-

no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. 

La seguridad social para los trabajadores al servicio

del Estado est5 consideruda en el artículo 123 apartado B de-

la Constitución, en la fracci6n XI. La seguridad social se-

organizar5 conforme a las siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfennedades profesionales 

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubila--

ción; la invalidez, vejez y muerte. 

b} En caso de accidente o enfermedad, se conservará el 

derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

e) La mujeres durante el embarazo no realizarán trab~ 

jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un peli

gro para su salud en relación con la ge~tRci6n; gQz~=Sn forzú

sarnente de un mes de descanso antes de la techa fijada aproxi

madamente p¡tta el parto y de otros dos después del mismo, de--

biendo percibir su salario integro Y: c::on~ervar -su empleo Y. ros 
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derechos que hubiere~ adquirido por la rclaci6n de trabajo.En 

el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos.

Además, disfrutarán de asistencia módica y obstétrica, de me

dicinas, de ayuda para la lactancia y del ser.ricio de gu.::irde

rías infantiles. 

d1 Los familiares de los trabajadores tendrán derecho 

a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la propor-

ción que determine la ley, 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para rec~ 

peraci6n, así como tiendas econ6micas para beneficio de los -

trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionan a los trabajadores habitaciones --

baratas, en arrendamiento, o venta, conforme a los programas-

previamente aprobados. Además, el Estado mediante las aporta·

ciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda

ª fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores

y establecer un sistema de financiamiento que pennita otorgar

a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en pio

piedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para cons ---. 

truirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos--

por estos conceptos. 



Las a por tac iones cpe se hugu.n r-licho forn'lo serán ente-

radas ul organismo cncarg~tlo de la seguridad sociul regul5nde. 

se en su ley y en las que corr0spondu n, la [ or1M y e 1 proccd! 

miento confoc:ne u lo::; caa les se adm.inistrará ,"ll citado fondo-

y se otorgarS:-i y .:i.dj 1.idicari'.in los cré•1itos re5pcctivos. 

Con respecto a l.:is fuerzas .:irmad.u.s, la Const:i.tuci6n en 

el artículo 123 apartudo n, Fracción XIII establece: los mil!_ 

tares, marinos y miembros de los cuerpos Ue seguri.Jad pública 

así como el personal del serv iclo exterior, SE' regirtin por sus 

propias leyes. 

El Estado proporcionaril a los miembros en el activo -

del ejercito, fuerza A.erea y Armada, lds prestaciones u que -

se refiere el inciso f) de la Fracción XI de este apartado, en 

términos similares y a través del organisno encargado de la s~ 

guridad social de los componentes de !dichas instituciones. 

La fracci6n XI se refiere a la seguridad social y el -

inciso f) se refiere a la habitación proporcionada en arrend~ 

miento o venta, y al establecimiento de un fondo nacional de

vivienda con aportaciones del Estado. 

El derecho de la seguridad social, no distingue ningu 

na especie, ya que se refiere a toda especie humana, prote--

giendo ·a los econ6micarnente d~biles, y no hay personas que se 

encuentren exa::lu!das de la seguridad social, porque están to

dos: jóvenes. menores; hombres y mujeres. 
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II.3 EL DERECHO SOCIAL AGRARIO. 

El derecho social agrario esta encaminado a proteger a 

campesinos, jornaleros del campo, cjidatar ios y núcleos de --

pob.laci6n, reivindicándoles sus derechos, cuidar su econom1a, 

y as1 cubr .ir las necesidades de los campesinos, obteniendo --

tierras pu:ra el cultivo, satisíat.:=icndo sus necesidades, y por 

consiguiente cooperrJr en el desarrollo, ccon6mico y social --

de México. 

Trueba Urbina dice que el derecho agrario es: 

"Conjunto de principios, normas e in:;tit11c'ioncs q.Je p!:_O 

tegen, tutelan y reivindican a los campesi.nos, ejidatarios, -

comuneros, jornaleros del campo ~ núcleos de poblaci6n,a fin-

de adquirir las tierras que necesitan para vivir de ellas y -

reivindicar sus derechos a las mismas, obteniéndolas para sa-

tisfacer sus necesidar:les vitales". (15) 

El probler,\a de la tenencia de la tierra, es q'.le s.i.em--

pre ha estado en pocas personas, por lo que era necesario, --

distribuír equitativamente la propiedad agraria, pues la tie-

rra estaJ::>a en m::tnos de latifundistas y el de pequeños pro-

(l.5} Trueba Urbina, Derecho Social. !1exicano, edit. Porrúa, . .:.. 
M~xico, 197B. p. 413. 
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pictarios, hubicndo una desproporción considerable entre -

las propiedades de unos y otros~ Los pueblos de indios se -

hallaban sin propiedades, solo sirviendo como peones jornal!:_ 

ros, de haciendas y ranchos, careciendo la poblaci6n rural -

mexicana de 13 propiedad territorial indispensable para s.:i-

tisfacer sus necesidades. 

El latifundista pagaba un salario al jornalero, pero-

que no correspond:í.a al trabajo realizado, siendo el salario

inferior a lo que ganaba los obreros de las ciudades, si el 

obrero ganaba pvco, el jornalero ganaba menos~ 

Con la finalidad de restit:.u.i:.i: p..::.i: j ust.ici.:l y de dotcir 

por necesidad, tierras a los pueblos desposeídos a carentes

de ellas, fue expedida la ley de seis de enero de 1915, para 

devolver lo que una vez fue propiedad comunal. 

La ley de seis de enero de 1915 señala entre otros: -

a) Declara nulas las enajenaciones de tierras comunales de -

indios. b) Declara nulas todas las composiciones, concesiones, 

y ventas de esas tierras hechas por la autoridad federal, il~ 

ga1mente.c} declara la nulidad de las diligencias de apeo 

y deslinde practicadas por compañías fü~slindadoras o por .au-

toridades local.es 9 tederales, a pa.t·t.i.r Utll J1.a lºGc ::!ici~.-

ere de 1876, si con ellos se invadieron ilegalmente las per

tenencias comunales de los pueblos, ·cancherías, congregacio-



nes o comunidades indígenas. 

El artículo 27 de la Constitución de 1917, elevó a la -

Categoría <le ley Constitucional la de seis de enero de 1915 y

estableció además en materia de propiedad innovaciones; donde

establece como principio, que la propiedad de las tierras y -

aguas comprendidas dentro del tcl.·ritorio nacional correspondc

originariamente a 1a Nación, la cual ha tenido y tiene el der~ 

cho de trasmitir el. dominio rle ella:: u los pa.rt..iculares, cons-

ti tuyendo la propiedad pri vadü. 

El artículo 27 Constitucional, marca un dominio del --

territorio por parte del estado, pues tendrá.una acci6n cons-

tante para regular el aprovechamiento y la distribución de la

propiedad, imponiendo las modalidades que dicte el interes pú

blico, también dotar de tierras a los núcleos de población 

cesitados, limita la propiedad de latifundios, y protege a la-

pequeña propiedad. 

Para poder regular la tenencia de la tierra se promulg~ 

ron varias leyes y decretos, entre otros fueron: 

Ley de Ejidos de 28 de diciembre de 1920. 

Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas dEi 

23 ae·abril de 1927. 
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Ley de Dotaciones y Restituciones a •r ierras y l\guas de -

21 de marzo de 1929. 

El Código Agrario de 22 de marzo de 19 34. 

El Código Agrario de 31 de diciembre de 1942. 

El 16 de marzo de 1978 se promulgó la Ley Federal de Re-

forma Agraria, que e~ la que rige actualmente y regula -

la tenencia de la tierra. 

La nplicación de la Ley Federal de Reforma ~qraria c5tá

encomendada a: 

a) El Presidente de la República 

b) Los Gobernadores de los Estados y el Jefe del Depart! 

mento del Distrito Federal. 

e) La secretaría de la Reforma Agraria. 

d) El Cuerpo Consultivo Agrario. 

e) Las Comisiones Agrarias Mixtas. 

La Se e retaría de la Reforma Agraria, ea la depeclencia -

enc<:frga da de aplicar la L~y Federal de Re.forma Agraria y todns

las demás Leyes de la materia, pues así lo manifiesta el artíc.!:!, 

lo 3° de la Ley. 

El Artículo 10 de la Ley Federal de Reforma Agrari~ ind.~ 
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ca las atribuciones del Secretario de la T'.eforma Agraria". 

I .- Acordar con el Presidente de la República los asun

tos agrarios de su competencia: 

II.- Firmar junto con el Presidente de la República las

resoluciones y acuerdos que éste dicte en materia agraria h~ 

ccrlos ejecutar, bajo su responsabilidad; 

III.- Ejecutar la política que en materia agraria dicte -

el PresiU~ntc de l~ Bepública; 

IV.- Representar al Presidente de la Repúbl.ica en todo -

acto que se relacione con la fijaci6n, resolución, modiEica--

cíón u otorgamiento de cualquier derecho fundado en la ley, 

salvo en casos expresamente reservados a otra autoridad; 

v.- Coordinar su actividad con la Secretaría de Agricu! 

tura y Recursos Hidráulicos para la realización de los progra

mas agrícolas ·nacionales y regionales que se establezcan; 

V:i. - ror::-.'.!1.?.r v realizar los planes de rehabilitación --

agraria; 

VII.- Proponer al Presidente de la Rep1lblica, .la reso~u-~ 
ci6n de ,los expedientes de r"estituci6n, dotaci6n, amp1iaci6n ..;. 
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de tierras y aguas, creu.ci6n de nuevos Centros de Pob1aci6n y

todos aquellos que la ley reserva a su competencia: 

VIII.- Aprobar los contratos que sobre frutos, recursos

º aprovechamiento comunales o de ejidos colectivoG puedan lc-

galmente celebrar los núcleos de pob1aci6n con terceras perso-

nas, o entre s1; 

IX. - Dictar nonnas para organizar y promover la produ::_ 

ción agrícola ganadera y forestal de los núcleos ejidalcs, ca-

m;,,;r.ic!.il.dc= ".J' co lonirrs J 11<" acuerdo con las disposiciones t~cni--

cas generales de la secretaría de Agricultura y Recursos Hi--

dráulicos y conforme a lo dispuesto en el articulo 11 y , en -

materia de aprovechamiento, uso o explotación de aguas, coordi 

nadamentc con la misma secretaría: 

X.- Fomentar el dc!Jarrollo de la industria rural y las 

actividades productivas complementarias o accesorias al culti

vo de ln tierra en ejidos, comunidades y nuevos centros de po

blación; 

::I. - !r:.tc!'ven ir ~n la elecci6n y disti.tmci6n de las au

toridades ejidales y comunales, en los términos de esta Ley; 

XII .- Resolver los asuntos correspondientes a la orga!!,.i 

zaci6n agraria ejidal; 
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XIII.- Resolver los conflictos que se susciten en los -

ejidos, con motivo del deslinde o del señalamiento de zonas de 

protección, o por cual.quier en.usa, cuando su resolución no es

té especialmente atribuida a otra autoridad; 

XIV.- Intervenir en la resolución de l~s controversias-

ügrariu.s en loz términos de cstu Ley. 

XV.- Controlar el manejo;{ el destino de los fondos de

colonización relativos a las colonias ya existentes, así como

los destinados a deslindes; 

xv;:.- Fvr111 .... r parL.; .J..., lu::. ~Vlltit.:.!ju::> Ut: Aü.mlnitit.rdción --

de los bu.neos oficiales que otor,1ucn crédito o. ejidos y comun.!_ 

dades; 

XVII .- Informar al Presidente de .la República, en las

cases en que proceda, las consignaciones de que trata el artí

culo 459; 

XVIII.- Decidir sobre los conflictos de competencia 

territorial entre dos o más delegaciones agrarias; 

lidad; y 

AXI.- Las demás que esta ley y otras leyes y regla.man-
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tos le seña.len. 

La creación del ejido es lu. conqu:sta más relevante de

la reforma agraria mex:i.cuna, por que constituye en parte una -

solución a la falt.:i. de tierras entre lo.s c:1mpesinos y por ser

institución social, que hu permitido satisfu.ccr los anhe-

los de justicia social de ¡..iu~Llo y gobernantes ':r.' por consti---

tuir una forma justa y eficiente do producción económica. Pero 

debemo:c; consider¿i_r, que l::i. +:.ic!:'r:i e:;; in:;;·.1".::..cicntc pu.rü. todo::;. -

los campesinos, y otro problema son los créditos agr!colas, ~

que tambi~n son insuficientes y no alcanza a cubrir l.::is m~ces~_ 

dades de los campesinos, y l.J falta d~ u.sistcncia técnica, ha

ce que el ejido no cumpla con sus objetivos, y por tanto no s~ 

tisfuce u todos los campesinos <le Méxir;::o. 

II. 4 EL DERECHO SOCIAL ECONOMICO. 

El Derecho social Econ6mico se manifiesta con la inter

vención del Estado para controla~ la economía del país, ya que 

dicta las modalidades a la propieílad pr::.vad", e:::-ti·Y.ula el <le-

sarrollo econOmico; todo con fines de beneLiciar a toda la ca-

lec ti vid ad. 

"Por Derecho social Econ6mico entendernos el. conjunto -

de leyes que tienden a establecer una equilibrada, justa dis~ 

tribuci6n de los bienes y de las cargas comunes de la socieda'd 
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que se encuentran bajo el control del est.:ido y a mu.n tener ade-

cuad.:i provisión de satisfactorcs, de medios materiales de vi--

da. El contenido del Derecho Social Económico e~, así, 

tremo variado y complejo, i.JUCs le corresponden las leyes pres~ 

pucstales, las que [iju.11 las contribuciones y todas las ~ue e~ 

alguna fornw. intcresnn ,J. la industria, y al cor.1crcio; las que-

tratan de regular los ~)recios y lan condiciones del mcrc.:i.do, -

de estimular el ahorro y de poner al alc.:incc de las mas.:ls ele 

mento5 de trubaJO y de viJa.". (lG¡ 

El articulo 27 Constitucional faculta n la naci6n para-

imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte el in 

terés público, quedando de esta manera los intereses particul~ 

res, subordinados al interés nacional, todo esto es con el pr~ 

pósito de beneficiar il toda la población, y hacer una distrib!!. 

ci6n equitativa de l.:i riquez.:i pública. 

Apartir de la Constituci6n de 1917, de acuerdo con el -

artículo 28, comenzó el Estado a intervenir en la economía, --

donde se establoce que J.os monopolios están prohibidos, el ac~ 

paramiento de artículos de consumo necesario, ya que con ello

elevan los precios, también se señalaron precios máximos a'los 

artículos, materias o productos necesarios para la economía n~ 

cional o para el consumo popular, también se señala que se pr~ 

tegerá a los consumidores. El mismo art!culo señala que no 

constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de-

( ló} ?-~n<li.el:.a y Nui".ez.Lucio, El De.recho Sccial,edit.rorrú."l, 2a cdicién .-co 1967. p. 74 
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manera exclusiva en las dreas estratégicas a las que se refiere 

este precepto: acuñaci6n de moneda; correos, telégrafos, radio

telegrafía y la comunicación vla sat6lite; cmisi6n de billetes

por medio de un solo banco, orgnnismo del Gobierno rea.eral; pe-

trólco J.' los dem.S.s hidrocarburos; pct:roqu!ini.ca b~sica; minera--

les radin.ctivos y generaci6ri de energía nuclear; clectricidad;

rcrrocarriles y las üctivid::i.dcs r¡ue e:<presamcnte sei'1Ltlcn las -

leyes '1:tlC expida el Congreso de la Unión. Tampoco constituyen -

monopolios las asociac.innes de trabujadores formadas para pro-

tegcr sus propios intereses y las asociaciones o sociedades ca~ 

pcrativas de produ7tores, para defensa de sus intereses o Jel -

interés genera l. 

Con la intcrvenci6n del Estado en materia econ6mica se -

trata de 103"rar un desarrollo económico y social del país, p'.les 

cuida los intereses de todos los intcgrant:es de la sociedad, ya 

que la gran mayoría de los medios de producci6n está en manos -

de unas cuantas personas, esto implica que éstas personas ten-

gan un control sobre la. economía del puís, pues los precios -

del monopolio solo bcnef ician a los dueños de esas empresas y -

en detrimento de los trabajadores o personas de escasos recur-

sos, es por eso que el. Estado interviene para controlar los-·~r~ 

cios de los productos básicos. No se puede negar que existen en 

la actual.id.ad monopo1iuti y· .::¡;;e el B"lt-;i.do no ha podido contra---

lar. 
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El Gobierno de México a través de la Secretaría de Co-

mercio y Fomento Industrial, trata de c;ontrolur los precios de 

los productos básicos, indispensables en lu alimentación de t~ 

da la población. 

Antes <l0 lg17 t:!Xistía la 8ecret.:iría de fomento, Coloni

zación e Industria, y a partir del 31 de marzo de 1917 se----

crean dos: la Secretn.ría de Fomento y lü sec:retn!.·:í.:i. de Indus--

tria y Comercio, que fu~ la que tuvo las atribuciones de la S~ 

cretarÍil de Economía, en tlicicmbrc de ese mismo año se le nom

bra Secretaría de Industria y Comercio y Trabajo; para el año-

hasta diciembre de 1958 y se le dünornina Secretaría. de. Indus-

tria y Comercio. 

El 29 de .diciembre de 1976 lu Ley Orgr:Ínica de la Admi

nistraci6n Ptiblica Federal la denomina Secretar!a de Comercio, 

retirando de su es(eru .Je compctcnciu todus las funciones rel~ 

tivas u; industri.;1, pesc.:l, y l.:15 de estadrstica. En 1982 se le 

vuelven o. encomendar a esa Secretaría las funciones de fomento 

industrial cambiando su nombre a Secretaría de Comercio y Fo-

mento -Industrial. 

Atribuciones de la secretaría de Comercio y Fomento 

industrial: formular y conducir las políticas gene'rales de in

dústria comercio exterior, interior, abasto y precios del par.s •. 
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Regular promover y vigilar la comercialización, distribución -

y consumo de los productos agrícolas, ganaderos forestales, mi 

ncrales y pesqueras, escuchanOO la opini6n de las dc~cndcncias-

competentes. Estudiar y determinar las restricciones para los-

art:lculos de importaci6;i y c:-:portación. 

Establecer la po1.ítica de precios, y con el auxilio y -

participaci6n de las autoridades locales, vigilar su estricto

cumplimiento, particularmente en lo que se refiere a art~culos 

de consumo y uso popular, y establecer lds laxiras para la --

prestación de aquellos servicios de interés público que consi

dere necesarios. Regular, orientar y estimular las medidas de

protecci6n al consumidor. Coordinar y dirigir el Sistema Naci~ 

nal para el 1\basto, con el Fin de asegur~r la adecuada distri

buci6n }' comercialización de productos y el abastecimiento de

los consumos básicos de 1a población. 

Fvmenta.r la organización y Constitución de toda clase -

de Sociedades CooperativaLJ, cuyo objeto sea la producci6n in-

dustria1, la distribución o el consumo. Fomentar el desarrollo 

de pequeño comercio ~1ral urbano. 

Organizar la distribuci6n y consumo a fin de evitar ~1-

acaparamiento y que las intermediaciones innecesarias o eXces! 

vas provoquen el encarecimiento de los productos y servicios. 
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Con las funciones que desempeña la secretaría de Comer

cio y Fomento Industrial, en materia económica, es como el Fs-

tado mexicano interviene en beneficio de las clases propulares 

y en beneíicio de industria nacional, para un desarrollo econ~ 

mico de México, las clases trabajadoras y de escasos recursos

se ven beneficiados por la regulación de los precios de los --

productos de primera necesidad. 

IiL 5 EL DEimCHO SOCIAL COOPERATIVO 

Para cubrir sus necet;idadAs el hombre se h;i <laiio cu0nh1 -

que él solo no puede allegarse los satisfactores necesarios, -

por lo que tiene que recurrir a otras personas y juntos, con -

el trabajo de todos se logra satisfacer sus requerimientos, 

formando grupos donde todos deben de cooperar. 

11 En el sentido gcncrü.1 1 la Coopcraci5n viene .:i. ser una 

reuni6n, agrupaci6n o asociaci6n de indivLduos, para 1a reali

zaci6n de un fin soctal común. Y en el sentido restringido.- la 

Cooperaci6n tiene un caracter puramente econ6mico, el de.fome~ 

tar y utilizar el pequeño ahorro; y suprimir ciertos interme--. 

sumo, para obtener beneficios comunes que se reparten entre to 

. dos los interesados. n (171 

(17} Baldomero Cerdá Richart, Doctrina e Historia de la Coope
~, edit. Bosh, Barcelona i959, p. 11 
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ºEl Derecho Cooperativo, e5 asimismo, una ra:na del dcr~ 

cho social que tiene ·por objeto ordenar a individuo::; de la cla 

se trabajadora que se organizan aportando su trabajo personal-

o utilizan o se aprovisionan do los servicios que de la misma-

se seguirán. Funcionan sobr.~ los principios de igu;:ll<iad en ele-

rechos y obligaciones, su sociedad normalmente no persigue fi-

nes de lucro y procuru.n el r.icjoram.ienLo social y econ6mico de-

sus asociados, mediante la acción conjunta de estas en una 

obra colectiva. Reparten los rendimientos que puedan obtener -

por partes iguales entre los socios, raz6n del tiem?O tra--

bajado por cada uno, cuando se trata de coopcrativ~s de produE 

ci6n o de acuerdo con el monto de las operaciones reali:e.:adas -

por l:'! .:::ocicd.:id cu las J.o:: i:.;011swno." ( 18 J 

El sist".erna cooperativo está regido por el c6dígo de 

Comercio y la ley General de Sociedades Cooperativas de 11 de

enero de 1938. 

El artículo 1° de la Ley, establece cuales son las con-

diciones para que una sociedad Gea cooperativa: 

I. Estar integréda por individuos de ia clase trabajad_2. 

ra que aporten a la soc~edad su trabajo personal ---

cuüttdú o~ LL~L~ ü~ consumiaores; 

(18} Gonz:ilez oíaz Lombardo, El Derecho social y la Seguridad 
social Integral, zdit. Te~tos Universitarios, M~xico ---
1973, p. 71. 
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Il. - Funciones sobre principios de igualdad en derc-

chos y obligaciones de sus :niembros; 

III .- Funcion.:ir con número var iuble de socios nunca -

infe.r ior a diez; 

IV.- •rcner capiti:ll v.:i.r. iaUle y duru.ci'6n índcf in id a; 

V.- Conceder a cada socio ur. solo voto; 

VI.- No perseguir fines de lucro; 

VII. - Procurar el rneJoramientu oucü1.l y cconór.oico de

sus asociados mediante conjunta de éstos en una 

obra colectiva; 

VIII.- Repartir sus rendimientos a prorrata entre los

socios en razón del tiempo trabajado, por cada 

uno, si se trata de cooperativas de' pro<luccl6n.¡ 

y de acuerdo con el monto de operaciones real~ 

zadas con la sociedad en las de consumo. 

El capital de la cooperativa se integra con aportacio-

nes de los socios, donativos, po.rct.!nLc:1.jt.::b .::.~ rcr.d.!..":'.icnto.::; q'.!C 

se destinen a incrementarlo. Las aportaciones pueden reali-

zarse en efectivo, en bienes derechos o trabajo· y estarán re~ 
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presentadas por certificados c;.ue serán nominativos. 

Las sociedades cooperativas tlcben constituir fona.os so-

e iulcs: fon':'.!os ele reserva. y e 1 f ando de previsión social. 

El fondo de previsión social, tiene por objeto, ct<brir-

1.os riesgos y enfermedades profesionales de los socios ~· tra~a 

jadores, puede ser cont.ratando seguros o en la forma q;ás apro

piada al medio en q...ie opct"e la socied.:id y .1. obras de carácter 

social. 

La 1 "" di::ti:;'JU'=' div<-:?r~·)~ t·i.pos de coopcr:itivas como -

son: 

a) Cooperativas de consumidores son aqüellas cuyos mie~ 

bros tiene por objeto, obtener en corntin bienes o servicios -

para sus asociados, sus hogares , o sus actividades individu~ 

les de producción. 

b) cooperativas de productores, tienen por objeto tra

bajar en común en la producción de mercanc1as o en 1a presta

ci6n de servicios al pGblico, pu-liendo tener secciones de con 

e) Socie::lades de intervención oficial. son aquellas que 

e:{plot~n concesiones, permisos, autori'Za.ciones, co'ntratos o -
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privilegios legalmente otorgados por las autoridades federa-

les o locales. 

d} Sociedades de participación estatal, son l¡;¡s que e:::_ 

plotan unidades productoras o bienes _que les hayan sido dddos 

en admjnistración por el gobierno federal, por los gobiernos-

de los e~tndos, por el departamento dGl Distrito Federal, por 

los municipios o por el B.:inco Nncional Obrero ,1e Fomento In--

dustrial. 

El artículo 72 de la Ley Genr->:ra 1 dc. Soc:ícdade~l Cnnp'"'.!'.'"::::. 

tivas señala que, las sociedades cooperativas deben formar -

parte de las Federaciones y éstas de la Co~fcdcración Nacional 

Cooperativa. La autorización pa.1::a funcionar concedida a un,'l-

sociedad cooperativa o a una Federación, implica su ingreso -

ir.mediato a la federación a ·1a confcderaci6n nacional, segCin

el caso. 

El derecho cooperu.tivo es social porque busca una ayu

da ~utua, donde se usan y se coordina, los medios y los es--

fuerzos de cada uno en una actividad com'ún con miras a un re

su1tado que todos esperün, como son, mejorar en alglin ci.""rltidc 

y siempre sin afün de lucro que hace de la sociedad cooperati 

va_ diferente a cualquier sociedad mercantil. 
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II.6 EL DERECHO SOCIAL FAMILIAR. 

El derecho familiar siempre se ha considerado como -

parte del derecho civil, pues en M~xico, se ha rcgl~mcntudo -

en el cótligo civil. 

El derecho soeial familiar lo debemos entender como -

las normas que tiendan u proteger a la familia en su totali-

dad: los hijos, nli.mentos, bienes, divorcio; los hijos deben

contar con todos los medios necesarios para el desarrollo nor 

mal y solo dentro de una familia es como se lograr5 dicho 

objetivo. La tamilia es una instituci6n que se bdsa en el. ~ 

trimonio, que une a c6nyuges y descendientes, con afecto y -

respeto. 

La constitución mexicana en su artículo 130 establecc

que el matrimonio es un contrato civil, y el artículo 123 --

Fracci6n XXVIII señala: las leyes determinarán los bienes que

constituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán --~ 

trasmisiblcs a título de herencia con simplificación de las -

formalidades de los juicios sucesorios. Esta norma consti-

tucional se encuentra el carácter social, pues protege lo que 

es ei patrunonio familiar, que son los bienes que con tanto -

esfuerzo han adquirido. 

La ·planificacidn familiar tambi~n debe ser considera~o 
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en el derecho social familiar, pues de una manera el hecho --

de que una familia determine el n1iroero de hijos que desea te-

ner, según sus posibilidades econ6rnicas, y proporcionando una 

adecuada atenci6n. 

El artículo 4" Constituciona.!señala con respecto a la.

familia: 

El var6n y la mujer son iguales ante la ley, esta pro

tegido la org<Jni:!ación y el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de m::.nc:::-.:i. llia:e--

responsable e informada sobre el ntímero y el esparcimiento --

de sus hijos. 

Toda persona tiene r.lerecho a la protecci6n de la salud .. 

La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los-

servicios de salud y establecer~ la concurrencia de la Fede-

raci6n y las entidades federativas en materia de salubridad--

general, confoi:me a lo que dispone la fracci6n XVI del artí-

culo 73 de esta constituci6n~ 

Toda familia tiene derecho a disfr~t-;,r d!? v.:!::ion.Ua.-.Ji~ 

na y .decorosa. La ley establecerá los instrumentos y a_poyos

necesarios a fin de aléanzar tal objetivo. 
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Es deber de los padres prcscrv.:ir el derecho de 1 os -

menores a la satisfacción ele· sus necesidades y a la salud fí

sicil y mental. La ley determinar5 los apoyos a l.:i. protección 

de los menores, n cargo de las instit;_iciones públicas. 

Al poder las personas decidir el nú~1\ero de hijos que -

deseen tener, pl..:i.nificarSn de '..lna manera realista lo ~rande -

o pequeña de su familia, considerando la situaci6n econ6mica

cn L::t que vivC'n, tir>mpo para dedicarle u sus hijos, pues no-

se trata de dar sólo alimentos sino cuidados, para que ten-

gan un desarrollo sano. 

La inform.1.ción que se les proporcione a las personas, -

sobre la plcinificaci6n familiur, deben ser bien fundamentada

e impartido por las instituciones de salud, y con los medios

adecuados para evitar riesgos a la mujer. La familia pl.anif;h 

cada al tener menos hijos, les podrá proporcionar mejor educ~ 

ción, y una :nejor atenci6n logrand::> c0n esto que la ¡x:blaci6ñ. ten

ga menos proble~as de salud. 

El Código civil en su artículo 162 segWldo párrafo se

ñala el derecho a planificar la familia: Toda persona ticne

derecho a decidir de manera libre, responsa.ble e informada -

sobre el nlunero y el esparcimiento de sus hijos. Por lo quc

toca al matrimonio, este derecho ser~ ajercido de cornGn 

acuerdo por los c6nyuges. 
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El derecho far.ülL:tr estci' regulad.:? por el C6digo Civil, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de 

marzo de 1928, en vigor a partir del lºdc octubre de 1932. 

El C6digo civil, en materia familiar regula .-11 regí~ 

tro civil, quien autoriza los actos del estado civil, exten

der las actas relativas a nacimientos, reconocimiento de hi

jos, adopci6n, matrimonio, divorcio administrativo y muerte, 

Para el matrimonio establ.ecc los requisitos que deben reunir 

las pei:sonas, los impedimentos que existen y 1<1.s obligacio-

nes dentro del matri.'1\onio, entre ellos y par.:i con los hijos. 

El art1culu J0.3 d.cl C6digo Civil F:'!-'f-,1h1.t:ce: los p.J.drcs están 

obligados a dar alimentos a sus hijos. 

Para el divorcio establece las causales, por las que

se puede dar y tipos de divorcio y la forma en que quedarán

proteg idos los hijos de lon divorciados. Tambi~n se regula -

el corcubinatD, que es una manera de formür un3 familiR-, y -

así quedar protegidos los hijos. 

El derecto de familia aunque esté regulado por el C6-

digo Civil, cumple con funciones de carScter sccial, pues -

protege d. J..a rarri il .i..1. .. 



CAPITULO III 

INSTI'rUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

III.l Instituto Mexico:ino del Seguro Social. 

Las instituciones de seguridad social que se tratan son 

las más notables en nuestro país y con ellas se pretende ha--

cer eficaz el derecho a la seguridad social a todos los mexi-

canos. 

La Ley del Seguro Socío:il tiene su origen en la Fracci6n 

XXIX del ort1culo 123 aoartado A de la Constitucí.6n, fue expg 

dida el 31 de diciembre de 1942 y publicada en el Diario Ofi

cial el 19 de enero de 1943. Es une ley de ohservación gene

ral en toda la Repdblica, desde su vi~cncia ha sufrido múlti-

ples modificaciones, algunas de mucha importancia como la de-

1973 que le confiri6 un texto sustancialmente nuevo. 

"El Seguro Soci.":il es valioso fruto de un gran concepto-

de justicia en el modo de estimar los problemas sociales y de 

la necesidad cada vez m~s urgente de evitar dolorosas mise- -

rías y de saciar nobles y legítimos anhelos". ( 19) 

(19) Arce Cano GUstavo, Los Seguros Sociales eri México, 

Etlit. Botas, ~xico 1944, p. 43. 



64 

El artículo 60. de la Ley señala lo que comprendd el S~ 

guro Social en M~xico: 

1.- El régimen obligatorio, y 

2.- El régimen voluntario. 

El régimen obligatorio comprende los seguros de: 

Riesgos de Trabajo; 

II Enfermedades y maternidad; 

III Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y - -

muerte; y 

IV Guarderías para hijos de aseguradas. 

Son sujetos de aseguramiento ·al régimen obligatorio: 

I. - Las personas que se encuentren vinculadas a otras

por una rel.aci6n de trabajo, cualquiera que sea el acto que -

le dé origen . 

II. - Los miembros de sociedades cooperativas de produc

ción y de administración. 

!li.-Los eji<laL~u . .ius, Cúü1i.lncrcj, ccl:mo~ "1 pcqu~ñ0.c:; pr~ 

pietarios organizados en grupo solidario, sociedad local o 

Uni6n de.cr~dito. 

IV.- r..os trabajadores en industrias familiares y los 
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artesanos y demás trabajadores no asalariados. 
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~cque;>¡o, -

v.- Los patrones personas físicas con trabajadores a -

servicio, cuando no estl?n ya asegurados. 

como se puede apreciar en los incisos anteriores están

dcntro del régi~en obligatorio, todas aquellas personas que -

tienen un ingreso econ6mico, sea como asalariados dependicn-

tes, o que se dediquen a una actividad oue les dé alqún ingr~ 

so en forma independiente, ya que la ley abarca una serie de

supuestos dentro de los cuales encuadra el individuo. 

Es obligaci6n de los patrones inscribir a sus trabajad~ 

res en el Instituto Mexicano del Seguro Social, llevar regis

tros del personal como n6minas, enterar las =uotas al Instit~ 

to, permitir visitas y así precisar la cuantía de las obliga

ciones que tenga para el Instituto. Todas estas medidas que

se toman para el patr6n sirve para que no evada sus responsa

bilidades con respecto al. Seguro Social. 

Seguro de enfermedades y maternidad el artículo 92 de -

la Ley del Seguro Social señala quienes quedan amparados por

ese ramo_: el. asegurado, el. pensionado, la esposa del asegura

do ó la concubina, los hijos menores de dieciséis años del. 

asegurado, y hasta veinticinco cuando realicen estudios en 
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planteles del Siste.rna Educativo Nacional, e hijos incapacita

dos, el padre y la madre del asec;urado que vivan con 61. 

El Instituto ~texicn.no del Seguro SOciul, otorf)ará al 

asegurado y a sus beneficiarios l.1s sir;uicnl:.cs !/restacioncs -

en caso de enfermedad: asistencia médico quirúrgica, farmacé~ 

tica y hospitalaria, el ase~urado también gozar& de un subs~ 

dio cuando la enfermedad lo incapacite para seguir trabajando 

apegándose a lo que estnblece la r~y. 

Los asegurados que reúnan ciertos períodos de cotiza- -

ci6n y la edad requerida por la ley tendrán derecho a una ~e~ 

si0n por invalí..le7., vejez y ccsantí::i en cd.:id u.•.>·anzad<J., ten:i.e~_ 

do derecho a prestaciones en especie. 

El artículo 149 de la Ley del Seguro señala: cuando - -

ocurra la muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, 

Vejez o cesantía en edad avanzada, el Instituto otorgará a 

sus beneficiarios, conforme a lo di~pucsto en el presenh."' ca.::. 

pitulo, las siguientes prestaciones: 

I.- Pensión de viudez; 

II.- Pensión de orfandad; 

IV.- Ayuda asistencial a la pensionada por viudez, en -

los casos que lo requiera de acuerdo con el dicttimen mddico -
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v.- Asistencia médica. 
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La ayuda que presta por pensi6n el Instituto, represen

ta parte de los ingresos del trabajador fallecido, y así niv~ 

lar un poco la situación económica, de los dependientes del -

asegurado. 

El artículo 184 señala el ramo del seguro de guarderías 

para hijos de aseguradas cubre el riesgo de la mujer trabaja

dora de no pnder proporcionar cuidados maternales durante su

jornada de trabajo a sus hijos en la primera infancia, media!!_ 

te el otorgamiento de prestaciones establecidas en este capí

tulo. 

Es necesario precisar que para obtener una prestaci6n -

por parte del Instituto Mexicano del Seguro social, es indis

pensable que se cumplan con los requisitos que marca la ley,

para cada caso, como son los tiempos de espera o semanas de -

cotizaci6n, edad compr~bable con documentos fehacientes, pues 

de 1o contrario no se podrán otorgar las prestaciones que es

tablece la Ley. 

Rt!gimen voluntario de1 Seguro social, conforme a este -

régimen se asegura a todas ~quel las personas que no e'stlin co~. 

prendidas en·la ley, mediante los seguros facultativos se pr2 
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porcionan prestaciones en especie del ramo del seguro de en-

fermedades y maternidad, a familiares del asegurado y aquc--

llas personas que son trabajadores o personas que perciben i~ 

grcsos. 

SERVICIOS SOCIALES 

Jtttfculo 232 de la Ley del Seguro Social. Los scrvi--

cios sociales de beneficiario colectivo a que se refiere el -

Artículo RI! de esta LJ:>y, c0mprcndcn: 

I.- Prestaciones sociales; y 

II.- Servicios de Solidaridad Social. 

Artículo 233. Las prestaciones sociales tienen como f~ 

nalidad fomentar la salud, prevenir enfermedades y accidentes 

y contribuir a la elevac16n general de los niveles de vida de 

la poblac16n. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social cuenta con múl

tiples instalaciones para brindar las prestaciones sociales -

como son: clínicas, donde proporcionan pláticas sobre educa-

ci6n e higiene, alim~ntaci6n, cursos de primeros auxilios; 

Centros de Seguridad Social para el biénestar familiar dOnde

se ~mparten cursos de capacitación pa~a el trabajo; tambié~ -

cuenta con O?ntros vacacionales, teatros, unidades deportivas, 
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donde las personas pueden ir a realizar una actividad recrea

tiva o cultural; tambi~n cuenta con velatorios, que es una 

prestación social en benef tcio colectivo para solucionar los

problemas que se presentan cuando fallece el asequrado o al-

gún pariente de éste, este servicio se extiende a la pobla- -

ci6n no asegurada. 

LJ:ts servicios de solidaridad social que proporciona el

I.M. S. S. como apoyo al desarrollo del país serán de: asisten

cia médica, farmac~utica y hospitalariil para poder llevar a -

cabo los programas de solidaridad el Instituto se coordina~á~ 

con instituciones de salud. 

Un claro ejemplo de los servicios de seguridad social -

fue el convenio celebrado en 1979 por el Instituto Mexicano -

del Seguro Socia1 y COPLAM.AR {Coordinación General del Plan -

Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados), ~ara pro~ 

gcr a la población rural, y poder satisfacer las demandas de

salud, de aquellos grupos de poblaci6n que carecen de dichos

servicios. 

Organizaci6n y FUncionamiento del Instituto Mexicano 

del seguro social, es un organismo p~blico descentralizado 

COJl pt.Ú: ~Qfla1idac1 x· p~ t=:!.."::.0:":.iO prC'pfO 1 p11P!'; ten iendO libertad-

de disponer de su patrimonio podrá actuar de una manera efi-

caz, y ser la base de la seguridad Social. 
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''La descentralización administriltiva, en e.stricto sent!_ 

do, existe cuando se crean organfsmos con personalidad jur.!di 

ca propia, mediante disposiciones legislativas, nara realizar 

una actividad que compete al Estado, o que es de interés pú-

blico". ( 20) 

Artículo 240. El Instituto Mexicano del Seguro Social. -

tiene las facultades y atribuciones siguientes: 

I.- Administrar los diversos ramos Oel Seguro Social

y prestar los servicios de beneficio colectivo que $Cña~<.i. es

ta Ley. 

II.- Satisfacer las prestaciones que se establecen en

esta Ley. 

III.- Invertir sus fondos de acuerdo con las disposici~ 

nes de esta Ley. 

IV.- Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios 

para cumplir con sus finalidades. 

v.- Adquirir bienes muebles e inmuebles, para los fi

nes que le sean propios. 

VI.- Establecer clínicas, hospitales, guarderías ínfan 

tiles, farmacias, centros de convalecencia y vacacionales, v~ 

latorios, as! como centros de capacitaci6n, deportivos, de 

(20) Acosta Romero Miguel, Tcor~a General· del Derecho Admi-

nistrativo, F.clit. Porrcla, 60. Ed. Méx. 1984 P. 202. 



71 

Sc~uri<lad Social para el biene3tar familiar y demás establee~ 

mientos para el cumplimiento de los fines que le son prooios, 

sin sujetarse a las condiciones salvo las sanitarias, que fi

jen las leyes y reglamentos respectivos par~ empresas priva--

das, con acti•1idadcs si:nilares. 

VII.- Establecer y organizar sus dependencias. 

VIII.-&~pedir sus rcrylumentos interior.es. 

IX.- Difundir conocimientos y prilcticas de previsi6n y 

Scgu~idad Social. 

x.- Registrar a. los patrones y demás sujetos obliga-

dos, inscribir a los trabajadores asalariados e independien-

tes y precisar su base de cotizaci6n, aún sin nrevia gesti6n

de los interesados, sin que ello libere a los obliqados de 

las responsabilidades y sanciones por infracciones en crue hu

biesen incurrido: 

XI.- Dar de baja del régimen a los sujetos ase:Jurados, 

veri.ficada la desaoarición del presupuesto, artn cuando ~l pa

trón o sujeto obligado hubiese omitido presentar el aviso de 

baja respectivo; 

XII. - Recaudar las cuotas, ca pi tales constitutivos, sus 

accesorios y percibir los demás recursos del Instituto. 

!~=rI .. -EsLt:1.blecer los procedim:i.entos para la inscripcic.'Sn, 

cobro de cuotas y otorgc'lllliento de prest~c_iones. 

xrv.- Determinar ios cr~ditos a favor del I~stituto y -:-
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las bases para la liquidación de cuot.'.ls y recargos, así como

para fijarlos en cantidad líquida., cobrarlos y percibirlos, -

de conformidad con la presente Ley y demás disr->osiciones apli 

cables. 

XV.- Determinar la existencia, contenido y alc:unce de

las obligaciones incumplidas por lo.s ?atrones y deinás sujetos 

obligados en los términos de esta Ley y demás d.isposi.cioncs -

relativas, a~}lica:-ido 0'1 ~u :::.:iso, los d<J.tu~; con los crue cuente 

o los que de acuerdo con sus experiencias consülcre como µro-

bables. 

XVI.- Ratificar, rectificar y cru~biar la clasificaci6n

y el grado de ricsqo de las cmprPsas para ~fectcs de l<J. cober 

tura de L1s cuotas del seguro de ricsqos de traba.jo. 

XVII.-Determinar y hacer efectivo el monto de los capi

tales constitutivos en los términos de esta Ley. 

XVIII.-Ordenar y practicar inspecciones domiciliarias -

con el personal que al efecto se designe y requerir la oxhib! 

ción de libros y documentos a fin de comprobar el cumplimien

to de las obli3acionesquecstablece la Ley del Seguro Social y 

dem~s disposiciones aplicables. 

XIX.- Ordenar y practicar las investigaciones correspo!!. 

dientes en los casos de sustituci6n patronal y emitir los diC 

támenes respectivos. 

XX.- Establecer coordinaci6n con las dependencias y en 

tidades de la administraci6n Plíblica Federal, Estatal y Muni-
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~ipal, para el cu~~limient<l de sus objetivos: y 

XXI- - Las dc:Tiás que l'-! otorguen esta Ley, sus reglamen

tos y cualqui.:-~r otra disposición aplicable. 

Todas las actividaduo que sefiala este artículo, son pa-

ra que el I. M.. S. s. pueda cumplir con sus objfllivos de 

nerd eficaz y oport:unu, en beneficio de todos sus ase')urados

v dcrechohabientes. 

Artículo 242. Consti. tu yen los recursos del Instituto: 

I.- Las G'J.otas a cargo de los patrones, trab.:i.jadorcs-

y demás SUJctos que sc!l.ala la Ley, así como la contribución -

del Estado; 

II.- Los intereses, alquileres, rentas, rendimientos,

utilidades y frutos de cualquier clase, que :;>reduzcan sus bi~ 

nes: 

III. - Las donaciones, herencias, legados, suhsid :i os y -

_adjudicaciones que se hagan a su fnvor; y 

IV.- Cualquiera otros in~rcsos que le señale las leyes

y reglamentos. 

to y consta de treinta miembros, de los cuales diez son desi~ 

nades por el Ejecutivo Federal, diez por las organizaciones -
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patronales y diez por las organizaciones de trabaju.dorcs, es

to::;. miembros duran en su cncarqo seis nños y pueden ser rcc-

lectos. Esta se reunirá ordinuriamen te una o dos veces al 

año y extraordinariamente en cuantas veces sea necesario. 

La 1\samblea r::cncral discutirá .:i..nualmcnte el estado de -

ingresos y gastos, el balance contable, el infor~c de activi

dades presentado oor el Director General, el proqrama de ,:ict~ 

vidades y el presupuc~tu <le ingresos y egresos rara el afio ~;.!_ 

guíen te, as! como el inform·~ de la comisión de viryilancia. 

Conocer, para su apr0ht1.ci6n o ::t'.)dif icaci6n, cM'Ja t:res arios, -

el balance actuaria! que presente cada trienio el Consejo T6~ 

nico. 

Consejo Técnico es el representante legal y el adminis

trador del Instituto. consta de 12 miembros correspondiendo -

designar cuatro de ellos a los representantes patronales en -

la Asamblea General, cuatro a los representantes de los trab~ 

jadores y cuatro a los representantes del Estado. El Oí.rec-

tor General será uno de los consejeros del Estado y presidirá 

el Consejo Técnico. 

El Consejo Técnico del Instituto decide sobre toda cla

se de inversiones Je l.cs Fondos del p~o9io Instituto, con su- , 

jeci6n a lo ~revisto en la Ley y sus reglamentos. Realiza t~ 

das las operaciones de la Instituci6n, exceptuando aqUellas -
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que por su 1.!nportanci.'.l. ameriten acuerdo c:.;:prcso :3.c 1~ J>.sam---

blea General, establece y suprime Delegaciones, Subdelegacio

nes y Oficinas para Cobros del Instituto, aprobar el prcsu- -

puesto de ingresos y egresos, entre otras. 

La Comisi6n de Vigilunci.:i. está compuesta por seis mi.cm-

bros, Je lot;; quú cada u¡-.o de los ~cctorcs int'2resados 'JllC - -

constituycm 1~1 A.sambleu propondr5. los :nic:nbros propietarios 

dos suplente:., sus fines son vigilar qtle las inversiones se -

hagun de acuerdo con las disposiciones de l.'.l. Ley; practicará

auditoría de los balanc0s cont~bles y comprobará los avalúes-

de los bienes qu~ son materia de operación del Instituto; su-

su caso, las medidas quo juzgue convcnientos para mejorar cl

funcionamiento del. Instituto Mexicano del Seguro Social. 

La Oirecci6n General. Entre los 6rganos del Instituto

el único funcionario que es nombrado directamente por el Pre

sidente de la República, es el Director General, y ésta desi~ 

naci6n s6lo puede recaer en un mexicano por nacimiento. 

El Artículo 257 de la Ley del Seguro Social señala cua

les son las atribuciones del Director General: 

l.- Presidir l.as sesiones de la J\.samblca General y -

del Consejo Técnico; 
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II.- Ejecutar los acuerdos del propio consejo; 

III.- Rcprcscnt.:ir u.l Instituto Mexicano del Seguro So-

cial ante toda clase de autoridades, organismos y personas, -

con la suma de facult.::idcs generciles y üspcciales que rcauiera 

la Ley, inclusive para sustituír o dele')ar dicha reprcscnta-

ci6n; 

IV.- Presentar anualmente al Consejo el informe de ac

tividades ilSÍ como el programa de labores y el presupuesto de 

ingresos y egresos para siguiente período; 

v.- Presentar al Consejo Técnico el balance contable

y el estado de ingresos y gastos: 

VI.- Presentar cada tres años al Consejo Técnico el ba 

lance actuaria!; 

VII. - Nombrar y remover a los demás funcionarios y tra

bajadores; y 

IX.- Las demás que señalen las disposiciones de esta -

Ley y sus rcqlaman tos. 

Aparte de la Dirección General, existen un gran nt:ímero

de autoridades administrativas que dep~nden de 6sta como son: 

La SUbdirecci6n General Médica; la Tl'knica, la Jurídica, 

La de Finanzas, la de Obras y Patri.rnonio Inmobiliario, la de

Abastecimicnto, la Administrativa. Tambi~n dependen de la D~ 
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recci6n General: la Coordinación General de Prestaciones So-

ciales, la Secretaría General. 

•rambién ex is te Jefatura de Auditorí,1 General; la -

Coordinación General del Programa IMSS COPLA.Ml\..R, y un dcpart~ 

mento aut6nomo de Prensa y Difusión dependientes directamente 

de la Direccí6n General. 
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III.2 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 'rre-

bajadores al Servicio del Estado. 

La Ley del I.S.S.S.T.E., tiene su base constitucional -

en la Fracci6n XI del apartado B del Artículo 123, la prL~cra 

Ley se promnlg6 el 20 de dicie.'llbrc de 1959, estando en vi~or-

hasta el lo. de enero de 1984 en que entró en vigor la Ley 

actual, que se publicó en el Diario Oficial de la Federaci6n-

el d1a 27 de diciembre de 1983. Siendo de orden público de -

interés social y de observancia nacional. 

''S~ el r.s.s.s.T.R., As una respuesta del r6gimen A una 

demanda revolucionaria de los trabajadores; la respuesta te--

nía que ser eminentemente revolucionaria. Es un organismo p~ 

blico descentralizado por servicios públicos, es un producto-

legítimo de los principios sociüles y humanos de la Revolu- -

ci6n Mexicana. El r.s.s.s.•r.E., en suma, es un instrumento-

para realizar lo:; progra.n1a.:. .:ic l.:i seguridad social en benefi-

cio de los trabajadores del Estado." ( 21.) 

La sngnr id ad social comprende, seg11n artículo 2o. 

I.- E:!. :-6g.tmen 0hlitJritor.io1 y 

(2]) Robledo Santiago Edgar, Revolucidn Mex.tcana y Sequrid"a:d 

Social, F.dit. Litógrafos de Avelar Hnos. México 1976 

P. 220. 



II.- El Régimen voluntario. 

El artículo 3o. señala cuales seguros y servicios son -

obliga torios: 

I.- Medicina Preventi.vi'\; 

II.- Seguro de Enfermedades y Maternidad; 

III.- Servicios de Rehabilitación Física y Mental; 

IV.- Seguro de Riesgos de Trabajo; 

v.- Seguro de Jubilaci6n; 

VI.- ~eguro de Retiro por edad y tiempo de Servicios; 

VII.- Seguro de Invalidez; 

VIII.-Seguro por causa de Muerte; 

IX.- Seguro de ~esant!a en edad avanzada; 

x.- Indernnizaci6n global; 

XI.- Servicios de atenci6n para el bienestar y desa- -

rrollo infantil; 

XII.- Servicios integrales de retiro a jubilados y pen-

sionados; 

pertenecientes al Instituto; 
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XIV. - Préstamos hipotecarios y financiamiento en gene--

ral.para vivienda, sus modüliUades de adquisici6n en pro--

piedad de terrenos y/o casas habitación, construcci6n, repa-

raci6n, ampliación o mejoras de las :nis:nas: así como pa:::a cl

pago de pasivos adquiridos por estos conceptos; 

XV.- Préstarnos <.1 mediano !,)~azo; 

XVI.- Préstamos a corto pl~zo; 

XVII.-Servicios que contribuyen a m•.:>jorrtr L'l calidnd de 

vida del servidor público y familiares dercchohabientes; 

XV!II.-Servicios Turísticos; 

XIX.- Promociones culturales, de preparaci6n técnica, -

fomento deportivo y recreación; y 

XX.- Servicios FUncrarios. 

Como se puede apreciar proporciona los seguros de: en -

fermedades, invalidez y muerte, riesgos· de trabajo, retiro 

por edad y tiempo de servicios y vivienda, detallando cada 

servicio, como el de prestaciones econ6micas. 

La Ley del r.s.s.s.T.E., se aplicará a: 
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Trabajadores al servicio civil de las dependencias y de 

las entidades de la administraci6n pública federal, de los Po 

deres de la Unión, de los Estados y municipios, a los diputa

dos y senadores que durante su mandato constitucional se in-

corporen individual y voluntariamente al régimen de la Ley, -

nsí como a los pensionistas y a los familiares derechohabien-

tes. 

Las dependencias y entidades de la administraci6n públ~ 

ca Federal, deber~n remitir alinstituto una lista del perso-

nal sujeto al pago de cuotas y descuentos, altas y bajas de -

los trabaj.:idorc:;, nor."..brc de los familiar"-'s con f1Prt>cho a ser-

vicios. 

Seguro de enfermedades y maternidad señala el artículo-

23 de la Ley del r.s.s.S.T.E., que derechos tendrá el trabaj~ 

dar en caso de enfermedad: a atenci6n m6dica de diagn6stico,

odontol6gico, quirúrgica, hospitalaria, famacéutica y rehabi

litaci6n; a licencia con goce de sueldo cuando la enfermedad

incapacite al trabajador. 

El capítulo V de la Ley del I.S.s.s.T.E., se establece-

cios, inval~dez, muerte y cesantía en edad avanzada e indemn! 

zaci6n: global: 
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Pensi6n por jubilaci6n tienen derecho trabajadores con-

30 años de servicios y trabajadoras con 28. 

Pensi6n de retiro por edad y tiempo de servicios, tie--

nen derecho trabajadores con 55 años de edad y que tengan 15-

ai'os de servicio como mínimo. 

Pensi6n por invalidez se otorga a trabajadores que se -

inhabiliten .f!::;ic.::. o mcntaL-n·"~nte por causas a;enas a su trab!!_ 

jo. 

La muer te del trabajador dará derecho a las pensiones -

de viudez, concubinato, orfandad o ascendencia según el caso-

cubriendo los requisitos que marca la Ley. 

A los trabajadores se les proporcionarán créditos por -

parte del I.S.S.S.T.E., como son los préstamos a corto ~lazo, 

préstamos a mediano plazo püra adquisición de bienes de uso -

duradero y cr6ditos para adquisici6n de vivienda. En materia 

de vivienda el Instituto proporcionará habitaciones en arren

damiento, con opci6n de venta. 

En materia de prestaciones sociales y culturales el In~. 

tituto establecerá centros de venta de productos básicos y de 

consumo para el hogar, a precios m6dicos, se establecen cen-

t~os turísticos y servicios funerarios. 
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Con respecto a prestaciones culturales el Instituto 

ofrecerá los· siguientes servicios: Programas culturales, ed~ 

cativos, de preparaci6n tdcnica y de capacitaci6n, atenci6n-

a jubilados, pensionados e inv~lidos; instalaciones deporti--

vas y estancias de bienestar y desarrollo infantil. 

con respecto al régimen voluntario, el trabajador que -

deje de prestar sus scrvicio.5 alguna dependencia, '?Odrá 

continuar en forma voluntaria en el r~gimcn oblÍgatorio del -

seguro de enfermedades y matcrnido.d ":./ medicina preven ti va r 

siempre y cuando haya cotizado durante cinco años para el - -

Instituto. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -

•rrabajadores del Estado, organismo descentralizado con persa-

nali1ad jurídica y patrimonio propios. 

Funciones del Instituto: 

I.- Cumplir con los programas aprobados para otorgar-

las prestaciones y servicios a su cargo; 

II.- Otorg~r jubilaciones y pensiones; 

II!.- ~ctc-rmina~, vly.i.ldr y cobrar el import:e de las cu~ 

tas y a~rtaciones, as! como los dcm:;is recursos del ·Instituto~ 

IV.- Invertir los fondos y reservas de acuerdo con·las 
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disposiciones de esta Ley; 

v.- Adquirir los bienes muebles e inmuebles neccsa -

rios para la realizaci6n de sus fines; 

Vl.- Establecer la estructura y funcionamiento de sus

unidades administrativas; 

VII.- Administrar las prestaciones y servicios socia- -

les así como desarrollar las promocio~es señaladas XI, X!I, -

XVII, XVIII y XIX del artículo 3o. de esta Ley; 

VIII.-Difundir conocimientos y prácticas de previsi6n -

social; 

IX.- Expedir los reglamentos para la debida prestaci6n 

de sus servicios y de organizaci6n interna; 

x.- Realizar toda clase de actos jurídicos y celebrar 

los contratos que requiera el servicio; y 

XI.- Las demás funciones que le confiare ésta ley y 

sus rcgl<lmcn tos. 

El artículo 151. Señala cuales son los 6rganos de qo- -

bierno del Instituto: 

T.- f,;i .Tunt:ri OirPct-ivri¡ 

II.- El Director General. 
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III.- 1,u ComisiDn ejecutiva dC!l rondo de l.:i Vivienda, ':' 

IV. - Lil Comisión de Vir¡i l ancia. 

La Junt<J. dirt:!ctivi"! ·~stLir5 integrad<'.!. por once micmbros:

cínco serán los titulares de l~s sccret~rias de: rroqram~ci6n 

y Presu9ucsto, Hacfcnd::l '.:' crédito Público, de salud, De sarro-

llo Urbano y 1::colo~1.í.a 

tor Gcnera.l designado ')<".Jr ·~l rrcsidcnte <le .lu Reoúbli.ca. y los 

cinco rcst.:intt:s los deai--1n01r5. lz.i FcdC!r.:ici6n de Sindicatos de-

Trabajadores al scrvJcio del Estado. 

La Junta directiva tendrá. las si-;uürntes atribuciones: 

- Planear Las CDerucioncs y servicios del Instituto, 

así como aprobar el pro1rama institucional y los ?rogramas 

operativos anuales y también los este.dos financieros. 

- Decidir las inversiones del Instituto, así como deter 

minar sus rcs~rvas para el Func.ionamicnto de la In::>Li Luci6n :: 

también del Fondo de la Vivienda. 

- Aprobar y poner en vigor los reglamentos internos. 

los Estados o Municipios, p.1r.:J. que sus trabajadores tengan -

acceso a las prestaciones que 9roporcion~ e1 Instituto. 



- Nombrar y rem0ver ~-il pc::sonul de confi3.r.::!il del D~imcr 

ni ve:, a pro::iuestn del Director S.,:·neral. 

- Proponer al ejecutivo federal los ¡1r0y~ctos de refor-

mas la ley del r.s.s.s.T.E. 

- Aprobar el ~resupucsto d12 ingresos y cqresos, así co

mo 1-:i.; ~n:ogramas ~le labore~;, (!st:iblcccc rarylas p.:ira el otorcr~ 

mi..-:::;to de créditos, esto último es en relación ;il Fondo de la 

Las facultades •.1 obligc.tciones del Oi!."ector General dcl

Insti tu to son: 

I. - Ejecutar los acuerdos de la junta y representar -

al Instituto. 

II.- Convocar a sesiones a los miembros de la junta d~ 

rectiva. 

III.- Someter a la aprobación de la junta directiva el

µrograma institucional y el oroqrama operativo anual del Ins

tituto. 

IV.- Presentar un informe anual a la junta directiva, -

del estado que guarda la administraci6n. 

V. - Sorne ter a la junta di.rectiva los proyectos de re

glamentos interiores y de servicios para la operaci6n del In~ 

tituto. 
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VI. - Ex: pedir los manuales de orrynni Z3.ci6n y procedimic!:!_ 

tos. 

VII.- Proponer a la junta directiva al nombramiento y en 

su caso, la remoci6n de los servidores públicos de primer ni-

vel. 

VIII.-Formular el calendario oficial de actividades del

Insti tu to. 

XI.- Presidir lü~ sc.::;ioncr: de l.:i comisión interna. de a-:.!_ 

ministraci6n y programaci6n. 

X.- Firmar las c~critura.::; públicns y tít-u1ris ~18 r:rt::H-

to en que el Instituto intervenga. 

La o:misi6n de viqilancia estará compuesta 9or siete miel}l 

bros, tres serán representantes de la Secretaría de la Contra

loría General de la Federaci6n, de Programación y Presupuesto, 

de Hacienda y Crédito Público,, uno del I.S.S.$.T.E., y los 

otros tres designados por la Federaci6n de Sindicatos de los -

Trabajadores al Servicio del Estado. 

Las atribuciones de la comisión de vigilancia son; 

I.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones lega

les aplicables al Instituto. 

II.- CUidar que las inversiones y los recursos del Insti 

tute se destinen a los fines previstos en los presupuestos y

progr~nas aprobados. 



III.- Practicar auditorías cuando se estime necesario. 

IV.- Proponer medidas que juzgue necesarias para una 

mayor eficacia. 
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v.- Examinar los estados financieros y la valuaci6n f~ 

nanciera y actuariu.l del Instituto. 

El Patrimonio dei Instituto la constituyen: sus propied~ 

des, posesiones, derechos, cuotas de los trabaiadores, aporta

ciones, créditos e intereses, rent~s, producto de sanciones, -

donaciones, herenciasr legados y bienes ~uebles e inmuebles 

que las dcpcr-.dencias o entidades entreguen para los servicios

que presta el Instituto. 
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III. 3 Instituto de Seguridad Social pa?:"a las Fuerzas Ar:nadas

Mexicanas. 

La Ley del Instituto de Seguridad Social nara las ::'uer

zas AnnadLis M~xicanas fue publicada en el Diario Oficial de -

la Federación el día 29 de Junio de 1976 y tiene si1 fundamen

to en el artículo 123 Fracci6n III apartado B de la Constitu

ci6n. Esta ley es para regular las prestaciones en se~uridad 

social que ti.enen los miembros activoz del Ej6rcito, Fuerza -

/\e.rea y Amada. 

El artículo 16 señala cualc~ svn l~s pr~~taciones que -

otorga la ley: 

I.- Haberes de retiro; 

Ir·. - Pensiones; 

III.- Compensaciones; 

IV.- Pagas de defunción; 

V.- Ayuda para gastos de sepelio; 

VI.- Fondo de trabajo; 

VII.- Fondo de ahorro; 

VIII.-Seguro de Vida; 

IX.- Venta y arrendam~ento de ca~a5; 

x.- Pr6stamos hipotecarios y a corto plazo: 

XI.- Tiendas, granjas y centros de servicio: 

XII.- Hoteles de tránsito; 



XIII.-Casas hogar para retirados; 

XIV.- Centros de bienestar infantil; 

XV.- Servicio Funerario: 

XVI.- Escuelas e internados; 

XVII.-Centros de alfabetizaci6n; 
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XVIII.-Centros de adiestramiento y superaci6n para espo-

sas e hijas de militares; 

cas. 

XIX.- Centros deportivos y de recreo; 

XX.- Oricntacl6n Social; 

XXI.- Servicio médico; y 

XXII.-Servicio médico subrogado y de .Earmcu..:ias cccn6~i--

Como se puede apreciar en este artículo, los mie!llbros de 

las FUerzas Armadas tienen diversos derechos en materia de se

guridad, como son los seguros, prestaciones y servicios. 

ºEl carácter del militar se singulariza por una subordi

nación ciega; sin embargo, ésta no debe hacernos olvidar al -

ser humano, a la familia de la que forma parte y de quien de-

pende, o a las contingencias a que se encuentra expuesto, en -

mucho mayor grado de peligrosidad que !l\Uchos civí.Les. CaU.d· 111!_ 

si6n puede ser la última y los entrenamientOs los exponen a 

co~stantes y graves peligros·; también en ellos debe pensarse -

en la incapacidad, invalidez, orfandad, viudez y abandono a 
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los ascendientes. Por contingencias, las prestaciones que de-

ben otorgarse no pueden tener un lenguaje diferente entre mil~ 

tares y civiles.'' (22) 

El haber de retiro es una prestaci6n ccon6mica a que ti~ 

nen derecho los militares de manera vitalicia, por haber sido-

retirado del activo, una de las formas de retirar del activo a 

un militar es ¡:or su edad, o por imposibilidad para el desempe-

ño de actividades militares. 

El fondo de trabu.jo se constituye con aport:aciones del -

Gobierno Federal a favor de cada elemento de tropa. Para el -

fondo de ahorro, los gcnernlcs jefes y oficiales en servicio -

activo aportarán una cuota quincenal del 5% de sus haberes, 

aportando igual monto el Gobierno Federal. 

El zcguro de vida es una prestaci6n econ6mica que se le-

otorga a los beneficiarios de los militares cuando íallezca, -

sea la causa que fuere. 

Co~o todo trabajador, los militares también tienen de-

~echn "' nnR vivienda digna y decorosa~ para poder proporcionar 

servicios de vivienda el 'Instituto de Seguridad Social pa~a 

ias Fuerzas Armadas administrar4 e1·Fondo de la Vivienda para-

{22) Briceño Ruiz, Derecho Mexicano de los Seguros Sociales,

Edit. Har1a. M!lxico 1987 p.350 
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militares en activo, y así proporcionar créditos para casas -

habitacionales para ser rentadas al oersonal de las Fuerzas -

Armadas. 

Para los militares retirados, se les otorgarán créditos 

hipotecarios, sobre inmuebles urbanos, a través del Banco Na

cional del Ejército y la Annada, S. A., en la medida de los -

recursos disponibles. 

También existen los préstamos a corto plazo, que se les 

concederá a los milit~rcs ~1.cti·.•os o retirado:; con c.:iroo a :;us 

haberes, estos préstamos serán a través del Dance. 

El Instituto establecerá tiendas para la venta de artí

culos de consumo, centros de servicio, en unidades habitacio

nales como son: servicios de lavandería, planchado, costura,-

peluquería. se instalarán hoteles, casas hogar par~ retira--

dos, centros de bienestar infantil, servicios funerarios y 

otorgamiento de becas. Los militares en el desempeño de sus

actividades continuamente son cambiados a diferentes lugares-

del interior de la Repdblica por lo que es necesario propor-

cionar·le estos servicios. 

con respecto al servicio médico quirdrqico se pro~orci~ 

nará en los hospitales de la Secretaría de' la Defensa Nacio-

nal y de Marina. Para los militares retiradas y a familia--
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res, el Instituto les proporcionará directamente 13 atención-

o por servicios subrogados. 

"Siguiendo la teoría del derecho de la seguridad social 

que su deriva del mensaje y textos del o.rtículo 123 la nueva-

legislac16n de seguridad social para las F'Uerzas Armadas Mex!_ 

canas, crea con carácter de organismo público descentralizado 

el Instituto de Se0uridad Social para las Fuerzas Armadas Me-

xicanas, cuyas funciones sociales se concretan a la presta---

ción y administraci6n de servicios de carácter social para 

los miembros de las fuerzas armadas, ~~! co~c pa~~ la ad~ini~ 

traci6n de fondos con destino específico, y de los recursos -

del Fondo de la Vivienda para las propias fuerzas, entre las-

principales." (23) 

El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-

das Mexicanas, es un organismo pdblico descentralizado fede--

ral, con personalidad jur!dica y patrimonio propio, pues as!

lo define el artículo lo. de la ley. 

La funci6n del Instituto, es otorgar las prestaciones y 

administrar los servicios a su .cargo qu~ la .ley !-? f'!ll:comienda. 

coordinar y financiar con recursos del Fondo de la Vivienda,

adquir"ir los bienes muebles e inmuebles para la realizaci6n -

d~ sus fines, invertir sus fondos,· organiz.ar sus ·dependencias 

(23) Trueba Urbina, Derecho Sociai·M!?..~icano, F.dit. Porraa, 
Má~ico 1978, P. 385. 



y fijar la estructu1·a, expedir sus rcgl.amcntos internos, J.i-

fundir conocimientos y orientaciones de ~revisión social. 

El patrimonio del Instituto lo constituyen los bienes, -

derechos y obligaciones de la Oirccci6n de '.>ensiones Mili ta-

res. 

- Las cuotas que aporten los militares. 

- Las aportaciones del Gobierno Federal. 

- Los bienes que ~dquiera el Instituto, asf como sus 

rendimienlos. 

El artículo 4o. Señala cuales son los órganos de gobie::._ 

no del Instituto: 

I.- La junta directiva; y 

II.- El director general. 

La Junta directiva se integrará con nueve miembros, de

los cuales tres son designados por la secretaría de la Defen

sa Nacional, tres por la de Marina, dos por la de Programa--

ci6n y Presupuesto y uno por la de Hacienda y Crédito Públi-

co. 

El Ejecutivo Federal designará un presidente y un vice

presidente de los propuestos para la Secretar1a de la Defensa 

Nacional o de Marina. 
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La Junta directiva tendrá las siguienLes atribuciones: 

Planear las operaciones y servicios del Instituto. 

- Decidir las inversiones. 

- Otorgar, negar, modificar, suspender los haberes de -

retiro. 

- Determinar los montos máximos de los créditos que se-

otorgucn. 

- Aprobar y poner en •tigor los reglamentos internos. 

- Discutir, para su aprobación, el balance anual. 

- Practicar auditorias cuando lo estime necesario. 

El Director General y los subdirectores, serán desiqna

dos por el Ejecutivo Federal, siendo el director, General de

Divisi6n o Almirante. 

El Articulo 11 de la Ley señala las atribuciones del D!.. 

rector General: 

I.- Representar al Instituto; 

II.- Presentar cada año a la Junta Directiva, un info~ 

me pormenorizado del estado del Instituto; 

III.- Someter a la decis16n de la Junta Directiva .todas 

aquellas cuestiones que sean de la competencia de la misma; 

. IV.- Asistir a las sesiones de la Junta Directiva, con· 

voz paro sin derecho a voto. En sus' ausencias, concurrir! ~-
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a ellas quien asuma sus funciones; 

v.- Formular y presentar a la Junta, el balance, los

presupuestos de ingresos y egresos, la memoria y los planes -

de inversiones y de labores del Instituto, correspondientes -

a cada ejercicio anual; 

VI.- Administrar los bienes del Instituto; 

VII.- Dictar las normas de administraci6n y funciona- -

miento del Instituto; y elaborar los programas de manejo y 

cxplotaci6n de sus bienes; 

VIII.-Resolvcr bajo su inmediata y directa responsabi-

lidad, los asuntos urgentes de la competencia de la Junta Di

rectiva, a reserva de dar cuenta a la misma en el menor tiem-

po posible; 

IX.- Conceder licencias al personal del Instituto en -

los términos de las disposiciones correspondientes~ 

X.- Vigilar las labores del personal exigiendo su de

bido cumplimiento e imponer a los trabajadores del Instituto

las correcciones disciplinarias procedentes; 

XI.- Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias

ª los miembros de la Junta Directiva cuando proceda, o a su -

juicio existan razones suficientes; y 

XII.- Las demás que señalen esta ley y su reglamento y

demás disposiciones aplicables. 

Mediante el Instituto de Seguridad SOcial para las FueE_ 

zas Armadas Mexicanas,· se protege a los miembros del Ejárcito, 
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Fuerza Aerea y Armada , que junto con el I.M.S.s. y el I.S.S. 

S.T.E., cubren las necesidades de sequridad social de la may~ 

ría de la población, por ser trabajadores o prestadores de 

servicios, toda vez que existen instituciones para personas -

que no tienen un tra!:>ajo, o que 

roen de los anteriores. 

pertenecen a ninryún ré~i--



III.4 Instituto del Pondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores. 

9S 

Un pt·oblema que tiene las ciudades con mucha concentra

ción <le trabajadores, es la f~lt~ de vivienda, pues no exis-

ten habitaciones baratas para alquilar o para com~ra, pues 

los salarios de los trabajadores no alcanza para pagar una 

renta muy alta, o para adquirir una vivienda. 

en el artículo 123 fracci6n XII del apartado A: toda empresa

agrícola, industrial, minera o de CUf!lquicr otra clase de tr~ 

bajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamc~ 

tarias, a proporcionar a los trabajadores habitaciones c6mo-

das e higiénicas. Esta obligaci6n se cumplirá mediante las -

aportac.ioncs que las empresas hagan a un fondo nacional de. la 

vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus traba

jadores y establecen un sistema de financiamiento que permita 

otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquie-

ran en propiedad tales habitaciones. 

se considera de utilidad social la cxpcdici6n de una 

ley para creaci6n de un organismo integrado por representan-

tes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patro

nes, que administre los recursos del fondo nacional de la vi

vienda. Dicha ley regulará las farrn~s y procedimientos con--
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forme a los cuales los trabujadoras podrán adquirir en ~ropi~ 

dad las habitaciones antes mencionadas. 

La Ley Federal del Trabajo regula lo relacionado a hab~ 

taciones para los trabajadores, en sus artículos 136 al 153, -

donde establece: el objeto, 103 recursos, del Fondo Nacional

dc la Vivienda, así como el sistema para otorgar créditos a -

los trabajadores. 

El INFONAVIT, es un organismo de servicio 3ociol con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con domicilio en -

la ciudad de México, iniciando l:>U;; :i.cti.vidildes el lo. de mayo

de 1972. 

"El INFONAVIT es un nuevo mecanismo basado tanto en la

necesidad de acelerar los procesos que concurran a una más 

justa distribución del ingreso y a mejorar sustancialmente el 

bienestar dela poblaci6n, como en el i..mperativo de afrontar -

globalmente el problema de la vivienda, incorporando a la - -

clase trabajadora a los beneficios de una política habitacio-

nal integrada. 11 
( 24) 

{24) Los Pri.<Ucros Pasos I, Ediciones rNPONAVIT, 

México 1976, P. 15. 
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El articulo 3o. señala cual es el objeto que tiene el -

Instituto: 

I. - Administrar los recursos del Fondo Nacional de la 

ViY'ienda; 

II.- Establecer y operar un sistema de financiarniento

que permita a los trabajadores obtener crt!r.lit.o b:i.r.:i.to y sufi

ciente para: 

a) L<..1. c.1.dqui:::;icién 

e higiénicas. 

propiedad <]e habitaciones cómodas-

b) La construcci6n, rcparaci6n, arnpliaci6n o mcjoramie~ 

to de sus habitaciones, y 

e) El pago de pasivos contraídos por los conceptos an-

teriores; 

III.- Coordinar y financiar programas de construccióu -

de habitaciones destinadas a ser adquiridas en propiedad par

las trabajadores; y 

IV.- I.D demás ~ que se refiere la fracción XII del - -

Apartado A del Artículo 123 Constitucional y el Título cuarto 

capítulo III de la Ley Federal del Trabajo, así comu lo ,:;r.Jc -

esta ley establece. 

El objetivo social que tiene el Instituto es: 

"Facilitar a los trabajadores una morada digna, que·~·

constituya el marco espacial adecuado para la superaci6n int=. 
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gral de su familia y, a través de ello, contribuir al fortal~ 

cimiento del bienestar colectivo de la sociedad." (25) 

El Instituto maneja el patrimonio de los trabajadores 

en beneficio de éllos, los cuales están sujetos al régimen 

habitacional del. INFONAVIT, y proporciono.rles habitaciones 

cómodas e higi6.nicas de una manera permanente, mediante eré-

ditas baratos. 

El art1culo So. de la ley del INFONAVIT señala como es

tá integrado el patrimonio del Instituto: 

I.- Con el Fondo Nacional de la Vivienda, que se con~ 

tituye con las aportaciones que deben hacer los patrones; co~ 

formidad co~ lo dispuesto en el artículo 123, apartado A -

fracción XII de la Constitución Política de los Estados Uní--

dos Mexicanos y en el Título cuarto, Capítulo III de la Lay -

Federal del Trabajo y con los rendimientos que provengcn de -

la inversi6n de estos recursos; 

II.- Con las aportaciones en numerarios, servicios y -

subsidios que proporcione-el Gobierno Federal; 

I~I.- Con los bienes y derechos que adquiera por cual-

quier titulo; y 

(25) Los Pr:Cmeros pasos II, Edic:loneS" :rNFONAVIT, *1x.i.co 
197~, P~ 15 
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IV.- Con los rendL~ientos que obtenga de la inversión

de los recursos a que se refieren fraccione:::; II y III. 

La principal aportación que recibe el In5tituto es el -

que efectüan los patrones, sobr~ el 5% tle los salarios de los 

trabajadores a su servicio, pues así lo señala el artículo 

136 de la !e.y Federal del 'l'rabajo. 

Las órganos del Instituto son: la Asamblea Gencr~l, el

Consejo de Administraci6n, la Comisi6n de Vigil~ncia, el Di-

rector General, dos Direct:.u.i:c:::> Se e to!° f,"i le:::, lo comisión de 

Inconformidades y de Valuación, y las Ccmisiones Consultivas

Regionalcs. (artículo 60.) 

La Asamblea General es el órgano tripartita supremo del 

INFONAVIT y est.:i integrado por 45 mie.'tlbros prm;d.etarios y 45-

suplentes. El Ejecutivo Federal y citda uno de los sectores -

tiene derecho a designar a 15 miembros propietarios y sus - -

respectivos suplen.tes, los cuales durar.1.n en su cargo seis 

años, pudiendo ser removidos libremente por qui.en los design6. 

Entre las funciones más l.Jn.¡;:;ort.'.!nt,.,.~ que tiene la Asam-

blea General son: Considerar y, en su caso, aprobar en el dl

timo trimestre del año los presupuestos de ingresos y egresos 

y gastos de adroinistraci6n, operación y vigilancia. A.si.mismo 

se examina y en su caso se aprueba los planes de labores y 



103 

financia.uiento par:J. el siguiente año; examinilr y aprobar, los 

estados financieros del dltimo ejercicio, en los primeros cua 

tro meses del año; crea o suprime Comisiones COnsul ti vas Rc-

:yionnles; expide los rc.qlamcntos in ternos; establece las re-

glas para otorgar créditos; determina las reservas par.:i ascg~ 

rar la operación. 

El Consejo de Administración !:3e inte']:ra poi: 15 :-;iicmbros= 

propic~arios y 15 suplentes, 5 a cudn una de las representa--

ci:::r.c~. qui-::--:"ll*"S son cloBi~r:.:idos por l;;_ J\sñmblea General. Los-

miembros del Consejo en ningún caso pueden serlo de la J\!;am--

blea General. Los miembros del Consejo duran en cargo 

seis años. 

Lus funciones '::l atribuciones del Consejo de Adtninistl·a-

ción con.~iisl:.un princi.p.::il:ncntc, en ..-lec id ir sobre las invcrsio-

nes y operaciones del Instituto y regular sus actividades; 

examina y aprueba el presupueSto de ingresos y egresos: nom-

bra al personal directivo y delegados; presenta el presupues

to de gastos de ariministraci6n, operación y vigilancia del 

Iristitu~c ~ l~ ~~~~h1P~ r..eneral: propone las reglas para -

otorgar crédito; designa a los ~iembros de la Comisión de In

conformidades y de Valuaci6n. 

La Comisi6n de Vigilancia se integra con 9 miembros con 

sus respectivos suplentes, durarán en su cargo G _año:; y pe-. -
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drS.n ser removidos por lu representación que los desi<JnÓ. 

Las principales funciones son: vigilar oue las operaci~ 

nes sobre administraciones de recursos se hacian con ar..-cgo a -

la ley; pructicar auditorías; !Jro?CJ:1cr mcdide'.l~• :Jara mcjornr -

el funciona.miento del Instituto. 

El artículo 22 de la ley del INt:'Q!'Jl\VIT señala o:uc el 

Director General será nombrado r-or el Presidente do la Reúblf. 

ca y debe ser mexicano por nacimiento de reconocid<:i honorabi

lidad y experiencia técnic.J. y administrativa. 

Las atribuciones y funciones del Director son: represe~ 

tar leqalmente al Instituto; delegar ln. rcpresenta.cí6n; asü;

tir a las sesion0s de la Asamblea General; ejecutar los acue!:_ 

dos del consejo de Adnlinistrací6n; y presentar los estados 

financieros así como el ini'.'orme de actividades del e"jercicio

anterior; también presenlar&. los prc.::;.ucucstos de in"'Jrcsos y -

egresos, presentar un informe mensual; nombrar y remover al -

personal del Instituto. 

Las patrones tienen las obligaciones siguientes en mat~ 

riel <lt:! vivi.:.ndu: ir:.::cribi:::; a '3'1~ ~r~h"' jñdor.es al INFONAVIT; -. 

ejecutor las aportaciones que le corresponden, as! como real~ 

zar los descuentos a sus traba~adores para pago de sus cr€di

t:Os ante el Instituto. 
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El trabajador para poder solicitar un crédito para vi-

vienda es necesario que esté inscrito en el INFONAVI'r, el cr~ 

dito crue se le concede al trabajador generará un interés del-

4% anual sobre saldos insol11tos, y será pagadero en un plazo

no menor de diez afies y no mayo1: de veinte. 

Los créditos que otorgue el Instituto están protegidos

mediante un seguro para los cosos <le incu~3cidad total ~erma

nentc o muerte del trabajador, y no puedan se0uir trabajando. 

El tener una vivienda, representa para cualquier jefe -

de familia una seguridad, pues el saber que sus hijos tienen

donde vivir y, no estarse preocupando por tener que buscar un 

lugar en donde vivir. 
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III.5 Desarrollo Integral de la Familia 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral óe la -

Familia, es un organismo público descentralizado con nersona

lidad jurídica y patrimonio propios, eren do ?<:n; decreto del -

io de enero de 1977 y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el d1a 13 del mismo mes y año. !.,edificándose con

el d~crcto del 20 de dicic~brc de 1932. 

El D.I.F., es el resultado de la fusión de do~ institu-

cienes: la Instituci6n Mexicana de t\si:;:;tc:1~iri ;1 la ~liS.ez y 

del Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia. Ya gue

teniendo objetivos afines se duplicaban los servicios. 

El O.I.F. tiene por objeto: 

l.- Promover el bienestar social, _prestar servicios de 

asistencia social; 

II.- Apoyar el desarrollo de la frunilia y de la comun~ 

dad; 

III.- Fomentar la educaci6n, para la integraci6n social; 

IV.- Impulsar el sano crecimll.':lnto f!.~i~n y mental de. -

la niñez; 

V;- Proponer, programas de asistencia social.; 

VI.- Atender las funciones de auxilio a las instituci~ 

nes do ~sistencia privada; 
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VII.- Operar establecDnientos de asistencia social en -

beneficio de menores en estado de abandono, de ancianos y de

minusválidos sin recursos; 

VIII.-Realizar estudios e investiqaciones sobre proble

mas de la familia, los menores, ancianos i- minusválidos; 

IX.- Prestar servicios de asistencia jurídica y de 

orientación social. a los menores, ancianos y minusválidos; 

x.- Intervenir en el ejercicio de la tutela de l.os 

menores, que corresponda al Estado. 

XI.- Auxiliar al Ministerio PÚblico en la ?rotecci6n -

de incapaces y en los procedimientos civiles y f~miliares - -

(articulo 2o.). 

El articulo 3o. del Decreto señala cual es su patrllno--

nio: 

LOS derechos y bienes muebles e inmuebles que posee; 

Los subsidios, aportaciones, bienes y demás ingresos le otor

gue el Gobierno Federal; donaciones, legados, que reciba de -

personas fisicas o morales; intereses, recuperaciones, que le 

generen sus inversiones; las concesiones, permisos y licen- -

cias, que se le otorguen conforme a la Ley. 

Los órganos superiores del DIF son: El Patronato, la 

Junta de Gobierno, 1a Direcci6n Géneral y ei COmi~dzlo. 

El Patron~to tiene las sigui~ntes facultades: 
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I.- Rendir opinión y emitir recomendaciones sobre los 

planes de laborcs,presupuostos, informes y estados financie-

ros anuales í 

Il .. - Apoyar las actividades del Sistema y formular su

gerenciils tendí.entes a su mejor desempeño; 

III. - Contri.buir. a la obtención de recursos que pcrmi-

tan el incre.'Tlcnto del p.:itrimonio del Sistema y el cumplimien

to cabal de su objeto; 

IV.- Designar a su presidente y al Secretarlo de sesi9_ 

nes .. 

La Junta de Gobierno tiene las facultades siguientes: 

Actuar como representante legal y administrativo del 

Sistema; aprobar los planes de labores, presupuestos, info~-

mes de labores y estados financieros anuales; aprobar el re-

glarnento interior, la organización general del Sistema y los

manuales de :nrocedi.mientos ;. designar y remover a propuesta 

del Director General, a los directores y ai contralor general; 

conocer !os informes, dict~manes y recomendaciones del comis~ 

rio y del auditor externo; aprobar la aceptacHin de he:rencias, 

legados y donaciones; estudi~~ y ~pr~h~r los proyectos de in

versión; conocer y a~xobar las convenios de coordinación que

hayan de ce1eb.rarse con dependenc~as y entidades p6blicas. 

(Arttculo 9o. ) • 
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El Presidente de la nepGblica dcsi~nará y removerá li-

bremente al Director General, este debe ser mexicano por nac~ 

4 miento, mayor de 30 años de edad y con experiencia en materia 

admini5trati•Ja y de asistencia social. 

El Director General tiene las si~uientcs atribuciones: 

Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de G2_ 

bierno; ~resentar a la Junta de Gobierno las propuestas, pro

yectos e informes que requiera para su eficaz desempeño, as!

como los planes de lahorcs presupuestos, informes de activid~ 

des y estados financieros anuales para su aprobaci6n; propo-

ner a la Junta Directiva la desiqnaci6n y rcmoci6n de los di

rectores y del contralor, as! como designar libremente al re:!_ 

to de los funcionarios del Sistema, y efectuar los nombramie~ 

tos del personal; planear, dirigir y controlar el funciona- -

miento del Sistema; celebrar los convenios, contratos y actos 

jurídicos, actuar como apoderado del Sistema, con facultades

generales de administraci6n de ple!tos y cobranzas. {Articulo 

120.). 

El comisario realiza funciones de vigi1ancia, para que

el Sistema Nacional para el Desarrol1o Integral de la Familia, 

opere conforme a la Ley, y sus recursos no se desv!en de la -

funci6n social que presta la InstituciBn. 
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El articulo 140. del Decreto señala las facultades del-

Comisario: 

I.- Vigilar que la administración de los recursos y -

del funcionamiento del Sistema se hagan de acuerdo con lo que 

disponga la ley, este decreto y los pl<:i.nc:; y presupuestos 

aprobados; 

II.- Practicar la auditoría de los estados financieros 

y las de carácter administrativo que se requieran; 

III.- Recomendar a la Junta de Gobierno y al Director -

General, las medidas correctivas que sean convenientes para -

el mejoramiento de la organizací6n y funcionamiento del Sist~ 

ma; 

IV.- Asistir a las sesiones del Patronato y de la .Jun

ta de Gobierno; 

v.- Las demás que sean necesarias para el ejercicio -

de las anteriores. 

B1 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la -

famil:í.a (DIF), con el fin de garantizar con efi.cacia una asi~ 

tencia social, cuenta con 9 programas a trav~s de las cuales

presta sus .servicios: 

1. - Programa de Integ'.raci6n Social y Famil~~r: 

2.- Progra.~a de Asistencia SOcial a Desamparadost 

J.- Programa de Asistencia F.ducacional; 
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4. - Programa de rehabili taci6n; 

5.- Programa de Asistencia Social AlL~entaria; 

6.- Proqrama de Promoción del Desarrollo Comunitario; 

7.- Programa de Asistencia Jurídica; 

8.- Programu d.:: Dc::;.:1rrcll0 C!vii::o, 1\::-tísticn ·.· Cultu-

ral; 

9.- Proqrama de For~ación y Desarrollo de Recursos 

Humanos e In ves tigaci6n. 

El primer prograrr:a CJUC es el de Integración social y F~ 

miliar, tl.ende a que lct íc1.mlliu ~si:..:! intc::¡r-u.d.::i, ot.:.C !::is ~iem-

bros estén ccrt~cientes de sus necesidades y puedan satisfacer

las, el DIF realiza visitas domiciliarias para conocer la pr~ 

blemática y poder otorqar un tratw~ienco especial con el pro

pósito de buscar la reintegración f.:uniliar o atacar ~roblemas 

específicos como la drogadicción, el alcoholismo y otros. 

'l'ambién se imparten pláticas de orientaci6n familiar, -

para cr::nscientizar a los padres de la i:nportancia que tiene el 

fortalecer los l~zos familiares, la responsabilidad para con

sus hijos y su c6nyuge. Así como campañas de planificaci6n -

familiar. 

El Programa de Asistencia Social a Desamparados, va en

caminado a proteger a los niños hu~rfanos, o abandonados, an

cianos desamparados, adultos indigentes, proporcionando serv~ 
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cios de asistencia social, promoviendo la creaci6n y $Osteni-

miento de ce.ntros de protección social para niños huérfanos o

abandonados, ancianos ':l minusválidos, estableciendo casas cuna 

y casas hogar para ancianos y albergues temporales. 

Otro de los objetivos, de este programa es el de lograr 

cambio en las conductas de las personas que rodean a los -

desrunpa radas. 

El Programa de Asistencia Educacional, proporciona edu

caci6n preescolar en jardines de niños, de estancia, centros -

de desarrollo infantil y casas cuna del DIF. La educaci6n pri

maria se imparte en escuelas asistenciales donde asisten los 

hijos de madres que trabajan en una jornada, donde se ofrece -

servicio mddico, alimentario y psicológico. Para jóvenes mayo

res de 15 años se proporcionan cursos de cupacitación, para el 

mejoramiento de sus condiciones de vida. se proporciona educa

ción primaria a los adultos. 

El programa de Rehabilitación parte de lü necesidad de

prevenir la invalidez fomentando para ello acciones m6dicas, -

educativas, psicol6gicas y sociales, que permitan detectar y -

atacar con oportunidad sus causas, es necesariq orientar a la

familia del minusválido, a la comunidad para hacer posible su

incorporaci6n al modio en que viven, a l.os a<lulLos se len of.r::!:_ 

ce-capacitación y orientación vocacional para que se puedan i~ 

corporar al medio productivo. 
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El DIF cue:i t:.:l con centros de rchab.ili t:..<1.ci6n para. oodc?:"

atender problemas de deficiencia mental, sordera, debilidad -

visual, ccquera y para incapacidüd del sistema neuro-músculo

esquelé.tico, 

El Programa de Asistencia Social Alimentaria tiene como 

propósito el mejoramiento de la dicta familiar al enriquecer

la alimontaci6n de los preescolares, los lactantcs 1 las muje

res embarazadas, ancinnos y minusválidos, este pror:1Tama tam-

bién comprcde la distribución de raciones alimenticias desti-

tura y entrega de raciones alimenticias para mujeres gestun-

tes o aue estén lactando a sus hijos. 

El Programa de Promoci6n del Desarrollo comuni.tario ti~ 

ne por objeto el de disminuir la marginaci6n en las áreas ru

rales y urb.:.lnas, oi:yaniza u lo!:: h.:ib~.t<lntcs de las comunidades 

para que participen en el mejoramiento de su comunidad, el 

OIF proporciona tiendas m6vilcs de consumo popular, farmacias, 

lecherías y servicios de beneficio colectivo y así cuidar el

salario. En este programa se conjugan varios de los progra--

tuas con que ::uc;i.~::. el DIF. 

El Programa de Asistencia Jurídica tiene como objetivo

prestar servicios de asistencia jurídica a menores, ancianos, 

mujeres y minusv~lidos en estado de abandono, así como a la -
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dica que afecta a estas personas. El DIF cuenta con un orr1a

nismo denominado Procuraduría de lu. Defensa del Menor y la 

Familia, para l.:i asistencia jurídica y todos sus servicios 

son gratuitos. 

El Programa de Desarrollo cívico, iu:t:.;;stico i" C'.!lt'.irol, 

hace llegar u. los individuos, l.'.ls- fwniliu.s y las comunidades, 

nuestros valores cívicos y culturales, ofreciendo eventos cu~ 

tur.:ilcs co~n: fomento de la creaci6n u.rtistica, diri~idn a 

niños; eventos de difusión cultural p;:tra el qrupo familiar; -

eventos de tipo cívico en !OS" que se promueve la conviv~ncia

y l.a integraci6n de la comunidad, activ1Uadcs üepu.1. Li·.,:.:..::; p.:!.:r-:~ 

niños, jovenes y personas minusválidas. 

Programa de Formacj6n y Desarrollo de Recu~sos Humanas

e investigaci6n, este últí.mo programa va encaminado al ~erso

nal del DIF, otorgándolos una capacitc:i.ci6n cont!nua, también

se investiga sobre los problemas que se presentan en nuestro

pais en materia de asistencia social. 

El DIF para llevar a cabo estos progra~as se coordina -

con otras dependencias, e instituciones como son: IMSS, CONA

SUFO, la Secretaría de Gobernación, Secretaría Ue Sa.l;.¡.:'.! ·i - -

otras. 
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CAPITULO IV 

LA POLI'tICA FAMILIAR EN LA SEGURIDAD SOCIAL 

IV. - l La f'amilia en México 

A lo largo de la historia la familia ha pasado por d~ 

ferentes etapas, hasta llegar a la familia conyugal. moderna,-, 

que actualmente conocemos. Siempre se ha considerado a la f~ 

milia como el núcleo primario o indispensable para el desarr~ 

llo del hombre, pues satistace sus necesidades básicas. 

" La Famil.ia, como todo grupo humano, es el resultado 

de la observancia del imperativo natural que obliga al indivi 

duo a vivir en sociedad y constituye por sí sola el. núcleo --

elemental y primario de la organización social, ligado a 

miembros por los poderosos lazos biol6gicos <le la sang~e 

los meramente afectivos de la convivencia y de la vida en co-

mún. " ( ZG ) 

" Una de las caracter!sticas fundamentales del ser h!:!. 

mano es el hecho de vivir en sociedad; el ho~brc, para poder

satisfacer sus necesidades biológicas, psicológicas y socia--

( 26 ) Gonz~lez,Ram1rez Manuel, La Revoluci6n Social de Méxi
S2r Tomo II, Edit. Fondo de Cultura Econdmica, Mé:xico-
1965, P. 102. 
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les, requiere siempre participar y moverse dentro ·ac diferen-

tes grupos en su vida diaria. Esto es desde el nacimiento --

hasta la muerte, inva!:"iablemente realizamos nuestras act.ivid~ 

des dentro de conglomerados, como lü familin, la vecindad, el 

equipo deportivo, el traba.jo, la escuela, la ciudad etc~tcra" 

( 27 ) • 

Se pueden mencionar co1ro características de la fami--

lia moderna las siguientes: institución sociojurídica conoci-

da como matrimonio; existe rclaci6n sexu~l legítima y perma--

nentc; un conjunto de normas que regulan la relación entre p~ 

drcs y los hijos; un~ r~gt1l~1ci6n a~ 1~~ ttctivi~~<lms econ6~i--

cas; y un lugar físico donde vivir. Las características 

dan dependiendo de tradiciones, religión, orden jurídica y p~ 

lítico. 

El matrimonio es la base para formar la farniiia, 

que también hay familia sin matrimonio, y par.:i. que puedd sub

sistir el matrimonio es necesario que los c6nyuges, alcancen-

un grado de madurez físico, psico.1ó<Jico y social, para estar-

en la mejor edad para casarse. Pues va a existir una responsa-

bilidad de aceptaci6n de la vida en común, así como la mater-

( 27 ) Sánchez, Azcona Jorge, Familia y Sociedad, Edit. Joa
quín Mortiz, M~xico 1987, P. 15. 
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nidad Y la paternidad. Otros aspectos que deben tornar las p~ 

rejas antes de contraer matrimonio es, tener intéres y aptit~ 

des semejantes, educativos y culturales, reconocer crcencias

a(ines. 

una de las expectativas del matri.monio es L:i. de tener 

híjos, donde entra una etapa de crianza durante la infancia,

la subsistencia :: educación hast<l que logren una independen-

cia ccon6mica familiar. Las funciones que tiene la LamilL..1 

con sus miembros son: satisfacer 1.as necesidades físicas y -

les; prepararlos para el desempeño de los papeles sociales; -

estimular las actitudes de aprendizaje. 

Culmina el proceso educativo de la familia para con -

los hijos, cuando éstos obtienen 1.a mayoría de edad, con una

madurcz física, P.!:iicológico. y r;ocicil. Por Jo tanto se puede

decir que la familia es la institución que socializa a los -

individuos, desde la infancia hasta la edad adulta. 
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IV.- 2 Integraci6n de la Fatniliu 

Al hablar de integr~ción de la familia no solo me re

fiero a los miembros que la integran, si no también a los, -

aspectos sociales, que hacen posible una integración familiar. 

Ln pareja que contr.:i.c matrimonio, para formar unu fa-

mili.:1, debe estar co:i.scie.nte de sus responsabi lic1ades que tie-

ne uno haci.'.l el otro, y los dos ante lo~ hijo~, y co::<0 fami--

lia buscar los medios más at1ccl1ados, para que todos sus micro-

bcos l8n';!°ün; alim<::"nt,ir·lfin, 5.::ilud, vivienda, educación, recre~ 

ción en general oportunidades de desarrollo, t~atando de -

evitar la desintegración f.:rmilL:.r. 

Existen diversos f actorcs que hacen que la familia se 

desintegre como es: 1.a separaci6n de los padres; la mue e te -

de alguno de elloi:;; lcj.:m'i::i. emocional; el que la madre tenga

que salir a trabajar, produci~ndose un debilitamiento de la -

familia. Esto~ factores pueden traer como consecuencia la 

drogadicci6n en los hijos, el alcoholismo, el. abandono del h~ 

gar, as1 como la delincuencia juvenil, pues en ellos recaen -

.los pruúl.:.mas, d':'- 1~!'= p~dres v con ello la desint.cgraci6n fa

milio.r. 

Dentro del matrimonio se pueden ir presentando, pequ~ 

ñas conflictos conyugales, pero a medida que pasa el tiempo ~ 
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no son resueltos, estos se convierten en grandes problemas,-

y muchas veces no se resuelven, porque dentro de esa familia 

no ezistc una comunicación adecuada entre sus miembros. 

Las relaciones dentro del hogar se vnn caracteri--

zando por un mayor individualismo y autonomía de sus miem---

bros con peligro de la dispersión, acentuada especialmente -

en la f3milia urba.na. Si en otro tiernpo se advertía una pr9_ 

longada subordinaci6n de los hijos u los padres, hoy va sie!!_ 

do cada más ~.l.\;.c.:;z lc:i. cr:-;.::.:--.cip<J.r-::ií•n r1A los hiio., por la -

disminuci6n de la autorida<l paterna " ( 28 ) . 

La mujer cada vez esta participando más en activida-

des laborales fuera ¿e su hogar, motivados porque los debe--

res domésticos no son importantes, o para tener una mayor --

realización, muchas •:cces por ld5 ncces.i.d.J.dcs económica!'! que 

tienen, también existen mujeres que salen a trabajar, para -

no hacer frente a los problemas emocionales de sus hijos ':i -

de su esposo, ya que no puede tener una buena comunicaci6n con-

ellos. 

Para poder llevar a cabo una integraci6n y fortalcci 

miento familiar, es necesario que exista una estrecha comun~ 

( 28 l Peñalosa, Joaquín Antonio, Que Familia, Edit, Pauli
nas, 2a. Edicióri, México 1980, P. 10. 
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caci6n entre los padres, que vivan en armonía, y afronten 

responsabilidad los problemas de la pareja y de los hijos,pr~ 

pararse para llevarlos a una buena solución, que acudan a in~ 

titt1ciones para trat.:ar problemas de al.coholismo o d?:c1adi---

cción, cuando se presenten estos casos, puu~ oc debe tener 

siempre en cuent:l lo que la famil.ia es paI:"a la sociedad. 
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!V.- 3 La Protección de la Mujer en la Segu?:"idad Socü1l 

a) Asistencia Médica por Maternidad 

La asistencia médica por maternidad se proporciona a 

la mujer trabajadora, y a la esposa <lcl t:.rabajador o concubi:_ 

na, la cual tendrá derecho a que se le proporcione asisten--

curación, servicios de dia9nóstico intervenciones quirúrgi-

cas. Desde el momento en que empieza el embarazo. 

A la mujer asegurada, e 1 H1SS le olo:i:ga, una ayuda -

especie por seis meses para lactancia y una canastilla al 

nacer el hijo, cuyo contenido es lo indispensable para las -

primeras necesidades ( Art. 1.02 ) . 

La ley del ISSSTE en su artículo 28 señc:lla cuales -

son las prestaciones que se otorgan a las mujeres embaraza-

das, asi~tencia obst'etrica, desde el momento en que se cert~ 

fica el eEtudio de embarazo, ayuda para lactancia en especie 

por seis meses, una canastilla de mater.nidad al nacer el hi

jo. El beneficio de la canastilla, se extiende Lanto a ma-

dres trabajadorás como beneficiarias, lo que no ocurre en el 

IMSS, que solo le proporcionan a las madres trabajadoras. 
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El artículo is9 de la ley ISSFAM señala que el serv~ 

cio materno infantil, se impar.te al personal milita!" femeni

no y a la esposa o concubina del militar, otorg~ndol~s: con-

sulta y tratamiento ginecoldgico, obst~trico y pre~3~~1, ~y~ 

da para lactancia durante seis meses, cuando demuestre inca

pncidad de amamantar a su hijo. 

La esposa o concubina. Uel militar también tendrá de

recho a canastilla al nacimiento del hijo,como lo tiene el -

personal militar femenino. 

b) Prohibición de •rrabajos Físicos Considerables Du:::-ante el

Embarazo. 

Para proteger a la mujer que se encuentre embarazada, 

y no tenga problen1<1s de sa.lud durante la gestací6n, la Cons

titución en el artículo 123 apartado A en su fracción V, las 

mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que ~xi-

jan un esfuerzo consiüerable y signifiquen un peligro para -

su s~lud en relación con la gestación: gozarán forzosamente

de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada

para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo

percibir su salario ~ntegro y conservar su empleo y los der~ 

chas que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En

el periodo de lact.cincia t.~111.h:d.n U.os descansos extraordinarios 

por día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos·. 
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E.l apnrt.:i.do g :.o scñnL:i en la fracción XI inciso "C" -

señalQndo los mismos beneficio~ que en apartado A, señal~ndo

el descanso un mes antes de la fecha para el parto y dos des-

pués. 

En la Ley Federal del •rr.abajo, se reCJlamentn el traba

jo de las mujeres, en los <lrtí·culos 164 y 177, cuyo propósito 

es la protecci6n ~ la maternidad. 

El artículo lEf L.F.T. establece¡ cuando se pong.:i. en -

peligro L"l salud de ~a mujer, o la ael producto, ya se<l dura!:!. 

te el estado de gestación o el de luctancia y sin que sufra -

perjuicio en su salar!.o, prest.:icioncs ih derechos, no se podrá 

utilizar su trabajo e~ labores insnluóres o peligrosos, trab~ 

jo nocturno industrial, en establecimientos comerciales o de

serv icio después de las diez de la noche, as! como en horas -

extraordinarias. 

Cuando la mujer se encuentra embarazada, debe tener -

muchos cuidados, debido a que podr!a poner en peligro la vida 

del producto como la de el.la, por consiguiente no de.be r:eali

zar trabajos que requieran un esfuerzo considerable, como le

vantar y jalar cosas pesadas, o estar de píe dur~ntc periodos 

largos, ya que puede afectar el desarrollo normal del embara

zo, 

La Ley Federal de los Tra.Dajador~s al Servício del Es-
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tado, en su art1cul.o 1-·1 Fracción II selala, que será nula la

jo~nada inhumana por lo notoriamente excesiva o peligrosa pa

ra el trabajaCor, o para la salud de la trabajaCora embaraza

da o el producto de la concepción. 

e) Derecho 1e Periodos Uc Lactancia 9urantc el ?ra?ajo. 

Durante el periodo de: lactancia, la mujer tiene dere-

cho a dos descansos de media hora cada uno por día, para ali

mentar a su hijo, este derecho está consagrado en la Constit~ 

ción, en el artículo 123 apartarlo A fracción V y en el apart~ 

do B fracción XI inciso C. 

El derecho a per1odos de lactancia está regulado por -

la Ley Federal del Trabajo y por la Ley ~ederal de los Traba

jadores al Servicio del Estado, en los artículos 170 fracción 

IX y 23 respectivamente. 

Para que la mujer Trabajadora, pueda llevar a cabo la -

alimentación de su hijo, en los dos descansos de media hora,

tendría que estar su hijo en el mismo lugar de trabajo, pero

como lo deja en la. guardería o al cuidado de un famil,iar, en-

30 minutos po.dría ir a alimentarlo, por lo que a muchas mamás 

les reducen una hora al Final o comienzo de la jornada de -

trabajo. 
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d ) Ayuda par u L <J.ctancia. 

Para las madres trabajadoras es aifícil amamantar a --

hijos en los primeros meses, ya que terminado el tiempo -

:"le licencia o incapacidad por materniQad, tienen que regresar 

a su centro de trabajo, y no pueden atender a sus hijos en -

ese momento, y mujer~s que no tienen leche, y es por eso que

la ayudLJ. para lactancia es en especie. 

El IMSS otorgn, una ayuda de seis meses para lactancia 

en especie, a madres trabajadoras y beneficiarias (Art. 102 -

Ley Il~SS). 

El ISSSTE otorga una ayuda para lactancia también en -

especie, para trabajadoras y beneficiarias, señalando el arti 

culo 28 fracci6n II, cuando exista física o laboral. 

La ayuda para lactanci~ que otorga el ISS~N1 es de --

seis meses en especie, cuanCo se demuestre incapacidad para -

amamantar a su hijo. 

Las tres instituciones de s~guridad social, otorga la

ayuda para lactancia, es por seis meses, aunque en algunos e~ 

sos se tenga que demostrar qu~ no pueden proporcionarle e1 

alimento por cuestiones f1sicas o lahorales, ya que su traba

jo se lo impide. 
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e) Guardería para Hijos. de Madres Trabajadora~. 

r~a falta de guarderias o estancias infantiles, siempre 

ha sido problema pa.-:a la madre que trabaja fuer.:i del bogar, ya 

que durante su jornada de trabajo no tenía quien cuidara a 

hijos, por lo que era necesario la creación de guarderías. La

Ley Federal del Trabajo en su artículo 171 sc'1.ala: los servi-

cios de guarderia infantil se pre.starún por el !nstituto Mexi

cano del Seguro Social. 

El artículo 184 de la Ley del Seguro Soci.:11 señala, que 

el ramo del seguro de guarderías para hijos n~ ~scgurüdac, 

cubre el riesgo de la mujer trabajadora de no poder proporcio

nar cuidados materiales durante su jornada de trabajo a sus -

hijos en la primera infancia. 

El servicio de guardería se proporciona a los hijos de

l.as madres aseguradas, '1.esde la edad de cuaren1~n y tres C.ía5 -

hasta que cumplan cuatro años, proporcionando al niño; una nu

trición adecuada a su edad, completa y equilibrada¡ fomento a

la salud encaminada a la prevenc.i.ón de enfermedades; servicio

de pedagogía, con programas acordes a su edad, corno educaci6n

preescolar. 

El IMSS cuenta con dos tipos de guarderías infantiles:

el ordinario que son para todos las madres aseguradas, y el 

participativo éstas están en municipios pequefios, apoyados, 
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por asor::iaci0:1es civiles. 

El servicio de guardería por parte rlel ISSS't'E, se pro-

porciona a marlres tt:'abaj;.1C!.ora~.; al Servicio Civil de las rleper1-

denci<i!1 y de b.B entidades e.e la l'\dmini.straci6n P(tblica !?ede-

rul, pues así. lo señ,:i lu el nrtículo 14 l, f racci6n VI, se of re

cer á servicios de: estancias de bienestar desarrollo in[an--

ti.1. 

El Inst.ituto de Seguridnd Social par.'l las Fuerzos Arma-

da!:i Ht:::>:iCu>.~::;, t:u".'bi•".=r1 ,-tienta cor. !?l 5>?rvicio c1e Guardería, p~ 

ra atender a hijos de militares, la ley se~ala en su artículo-

144 que se establecerá en plazos de importancin, centros de -

bienestar infantil para atender u los niños mayores de 45 días 

y menores de 7 años, hijos tle militares, cuando se ucreditc la 

necesidad de esa ayuda. 

Los servicios de guarderías, proporcionan al niño 

ambicn te para 

que recibe en 

desarrollo, como complemento a la educa.ci6n -

hogar, mientras su madre cumple con un~ jorn~ 

da de tra~ajo, para el mejoramiento y sustento familiar, de e~ 

ca mc1.o.:::i:-u :!..o.:: ~::.d!:"'?S" trñbajadoras podr5n cumplir con sus acti

vidades productivas, pues saben que sus hijos estan bieñ cuid~ 

dos. 
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. IV. 4. La Protección Ce la Familia en la Seguridad Social. 

a}. Ayuda para Gastos de Maternidad. 

La mujer trabajadora tiene derecho a que se le pague,-

con salario íntegro seis semanas antes y seis semanas posteri~ 

res al parto, ya que así lo establece la Constituci6n en el a~ 

tículo 123 en su apartado A fracción V y en el apartado B en -

la fracción xr inciso c. 

La Ley Federal del Trabajo en el artículo 170 fracci6n

V establece, que ~e pagará, ~l salario íntegro por ñescanso -

de maternidad, que en su totalidad son doce semanas, y si la -

mujer se encuentra incapacitada para trabajar, después del pe

rtodo para descanso a causa del parto o embarazo, tendrá dere

cho a que le paguen en cincuenta por cientd hasta sesenta días 

más. 

La Ley del Seguro Social en el artículo 109 ser.ala, que 

se entregará un subsidio del cien por ciento de cotización, y

para tener derecho tiene que haber cubierto treinta cotizacio

nes semanales como minimo. A su vez el articulo 111 inñica que 

·ei sulis.i.di.o c,::;.t;:J::lccido ':'!'n ~1. A't"t'í.culo 1.09 exime al- patr6n del. 

pago de. salario íntegro, a que se refiere la ~racción ·-v. del ai: 

tícu1o 170 de la.L.F.T. Si la asegurada no reúne los requisi-

tos de cotizaci6n el pago del salario lo rea1izará ·el pa.tr6n. · 
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El artículo 28 de La Le!' Fcder¿i.l :1c los Trabajadores al 

Servicio del Estado, establece que las ;n'.ljeres tendrán derecho 

a un mes de descanso antes de la fecha del parto y dos meses -

despu0s del mismo. Para tal efecto el ISSSTS, cnrtificará la --

fecha probable dc.l parto, para saber cu:i:i.:::.o empieza su licen--

cia de maternidad, lo que vendría u ser una incapacid~C con --

goce de sueldo. 

Las madres militares tendr5.n, .-lerecho a tres me~es de -

licencia por motivo del parto, un mes antes ~, dos después, con 

goce de haber, pues así lo señala el artículo 162 ~e la Ley --

del ISSPAM. 

El descanso a-que tienen derecho las madres trabajado--

ras, por motivos de parto, de 3 meses en total, pertenezcan 

cualquier régimen de Seguridad Social, es para que la mujer 

se recupere físicamente, del embarazo y del parto, sirve ade--

más para estar, con su hijo, durante los primeros dias de nac~ 

do, ya que después 1.p. maclre tendrd. que reanudar sus labores --

como trabajadora. 

bl Asistencia Médica a Familiares de los Trabajadores. 

~a Ley del IMSS en su art!culo 92, señala que al asegu

rado y al pensiooado se les proporcionar'á, asistencia ni~dica, ~ 

así como a sus faniiliares, los cuales son: 1a esposa dal ·aseg~ 

rada o pensionado, y si no· la_ hubiere, será la concubi~a,. tam--
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bién tendr5. derecho el esposo o concubina de la ascguradu, 

siempre y cuando se encuentre total.mente i.ne;ap.:icitado paru tr~ 

bajar:- los hijos menores de C.iccizeis <:1.ños y roélyorcs de esa -

edad hasta veinticinco, siempre y cuando se encuentren cstu--

diando en los planteles n.el. Sistema Educativo !lacion~~l, tanbié-:-. 

en caso de que se encuentren imposibilitados para tr.abajar;

los padres, que viva en el domicilio, y dependan económicamen

te del asegurado o pensionado. 

P~ra que tengan los familiares derecho a estas presta-

clones, es necesario que comprueben, cada situación, con act.).

de nacimiento, con certificados de escuela, o documento feha-

ciente. 

La Ley del ISSSTE señal.a que familiares del trabajador

º pensionista tendrán derecho a, asistencia médica y son: la -

esposa o concubina; hijos menores de dieciocho años y mayores

de esta edad, solteros hasta 25 años, cu~ndo realicen estudios 

a nivel medio o superior, en planteles ofi~iales, y que no te~ 

gan un trabajo remunerador, los hijos solteros mayores de Cie

ciocho años cuando se encuentren impedidos para trabajar, fís~ 

ca o mentalmente; el esposo o concubina mayores de cincuenta -

y cinco años, o este incapacitado física o mentalmente; los 

ascendientes cuando dependan tH . .!ún.6>.:ica."!'.""nte del trabajador. 

(art. 24). 

Los famil.iares de los mi.litare·s que tienen derecho a ~-
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recibir atención médica son: la esposa o concubir..:i.; hijos so_!. 

teros menores de dieciocho uñes, mayores de esta edad cuando

estudien en plunteles oficiales, con limite a veinticinco ---

u.ñas; los hijos de cualquier edad inútiles total y pennanent~ 

mente; lus hijas solteras, así como el pudre y la madre. (,1rt. 

152 Ley !SSF'1\M} • 

La asistencia médica que se proporciona por las insti

tuciones de seguridad Social, son a f:amili.ares más cercanos,-

que por razones de ed~d no puedan realizar una actividad rem~ 

nerada o por algún impedimento. 

e} Pensión de Viudez. 

Cuando un asegurado muere y si este es jefe de familia 

trae consecuencias para sus hijos, esposa y demás personas, -

que dependan económicamente de él, es por eso que lils institu

ciones de seguridad social como son: el I.M.s.s., el ISSSTE.

y el ISSFAM, otorg.:m una pensión por viudez, a la que fue es-

posa o concubina, unicamente a una, cuando reúnan los requis!, 

tos de cotización o años de servicio. 

El IMSS, otorga una pensión del noventa por ciento de

la que corresponde a invalidez, habienño cotizado el trabaja

dor ciento cincuenta semanas, la pensión se proporciona, des

de el fallecimiento, hasta que la viuda contraiga nuevas nup-

cias, recibiendo en global de tres anualidades de la pensi6n-
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que disfrutaba. La ~uerte no debe ser por un riesgo de traba

jo. 

El I.s.s.s.T.E. otorga la pensión cuando hayan cotiza-

do durante quince años, a la que fue esposa o concubina, el -

monto de la pensión es de un cincuenta a un cien por cicnto,

según los años de servicio, ~sta se entrega Cesde el falleci

miento, o hasta quu la viuda contraiga nuevas nupcias, para -

lo cu<J.l se le ~~U'a seis n'f'.!S.::!s d.8 10 g·J.i;-o; ·1enía ~ccibienJo. 

El ISSF A!\ otoi:y .... ..;.;-,=.i,. P'-'!l ~; i ,')n e qui·;~ len te a un grado --

más nl que tení.a el militar muerto, cuan<lo hubiera tenido 20~ 

años de servicio, y se otorgará a la viuda o concubina. 

d) Pensión de Orfandad. 

La pensi6n de or!:andad se. otorga, a los hijos menores

de dieciseis años, cuando muera el padre o la madre, si éstos 

ya di¡,;frutaban de pensión de invalidez, de vejez o de cesan-

tía en edad· avanzada. Si fallece como asegurado deberá tener·· 

ciento cincuenta semanas cotiza<las. La pcnsi6n se prorroga cuan

do el hijo se encuenti.a c.:;t:..:~iznvki en planteles oficiales, -

hasta los 25 años, y si tiene una incapacidad para -trabajar,

será hasta que (!;sta" desaparezca. (1lrt. 156 Ley IMSS) • 

La pensión del huérfano de padre o madre será ei 20\ -

de la pensión por invalideiz de vejez o de cesantío. en edad --
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avanzada de la que estuviera gozando el padre al fallecer. Si 

el huérfano es de padre y madre t:"ecibi.rá el 30'!., la cantid.:i.d

que recibu. la viuda v los huerfanos no deben reba5a!:" el monto 

de la pensión de viudez, de vejez o de cesantía. en edad avan

zada, esto quiere decir quu entre más huér[anos h.:i.yu menos 

será lo que reciban de pensión, pues se divide entre todos 

los beneficiarios. 

La Ley del ISSSTE Gstablccc que l.:l pensión de orfti.nd.:id 

se otorga a los hijos menores de 18 años y si están estudiando 

hasta los 25 años, y si estdn imposibilitados para trabajar -

hasta que subsista la incapacid.:id. La·, pensión a que tienen d~ 

recho es el laoi de la que venra disfrutando el padre, o el -

equivalente a los años de servicio del trabaj~.or. Cuando la -

pensión se otorga a la viuda y a los huérfanos, se divide en

partes iguales. (art. 75) . 

Los hijos del militar muerto tendrán derecho a una pe~ 

si6n por orfandad, hasta la mayoría de edad o mayore3 incapa

citados para trabajar, y la pensi6n será e). equivalente al 

100% de la pensi6n de retiro que le hubiere correspondido, 

la fecha de failecimiento, la pensión se divide en partes, 

iguales, entre la viuda y los hijos. 

e). Ayuda de ~astas por Fallecimiento del Asegurado. 

El IMSS otorga dos meses de Salario Mínimo General, 
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que rija en el Di.s.trito Federal, por ayuda de gastos de func

r"l, a la persona que presente copia del acta de defunsión y

la cuenta origin~l de los gastos, siempre y cuando baya teni

do doce cotizacíones semanales. {Art. 112). 

Muchas veces los familiares no cuentan con el dinero -

para hacer frente a los gastos de un funeral, y esta ayuda --

es oportuna, y con esta prestación, 

costo deL sepelio. 

se cubre p~rte del -

El artículo Bl de la Ley del ISSSTE establece que por

ayuda para el sepelio, se dartl un importe de 120 días de pen

sión, y se requiere la presentación del certificado de de[un

ción y la constancia de gastos del funeral. 

El ISSFAM otorga a familiares del militar, al falleci

miento de éste~ cuatro meses de haberes o Ce haberes de reti

ro, más cuatro meses de gastos de representaci6n y asignacio

nes, que estuviere percibiendo a lil fecha del deceso, para -

gastos de sep1::ü.L.u. (~?."'t:. 54). 

f) Cubrir Accidentes de Trabajo y Enfermedades de Trabajo. 

El artículo 474 de la L.F.T. nos de;ine lo que es el -

accirlente de trabajo y dice, es toda lesión orgánica o pertuE_ 

bación furicibnal, inmediata o posterior, a la muerta, produc!_ 
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da repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo. --

También se incluyen, los accidentes que ocurr<::m del traslado

del domicilio a su trabajo y de éste a su domicilio. 

Artículo 475 L.F.T. enfermedad de trabajo es todo est~ 

do patol6gico derivado de la ucción continuada de una causa -

que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en -

que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

Lil Constitución Mexican.:l en el Artículo 123 .:ipartado': -

A, fracción XIV establece: Los empresarios serfin responsables 

de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesion~ 

les de los trabajadores, sufridos motivo o en ejercicio ..; 

de la profcsi6n o trabajo que> ejecuten; por lo tanto, los pa

tronos deberán pagar la indemnización correspondiente, según

quc h.:i:¡a tr.J.!do como consecuenci.:1 l:i rr.ucrtc o ::;implemente in

capacidad temporal o permancnt~ para trabajar, de acuerdo con 

lo que las leyes determinen. Ssta responsabilidad subsistirá

aún en el caso de que el patr6n contrate el trabajo por un i!!, 

tennediario. 

El accidente de trabajo puede traer como consecuencia

la incapacidad para trabajar, por la disminución de las facu! 

tades de la persona, cuando se sufre un riesgo de trabajo se-

tendra derecho asistencia médica quirúrgica; rehabilita---

ci6n: aparatos de prótesis y ortopedia, asi como una indemni-
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zaci6n (Art. 487. L.F.T.l 

Los tipos de incapacidatl son: temporal, permanente pa~ 

cial y total. Sn caso de muerte a consecuencia del riego, la

indemnización será de dos meses de salario por gastos funera

rios y lo que establezca el articulo 502 de la L.F.T., y es -

el importe de, setecientos treinta dias de salario. 

El lMSS relevará al patrón por riesgos de trabajo, 

pues as1 lo establece el artículo 60 de su ley, el patrón que 

haya asegurado a los trabajadores a su servicio contra ries--

qos de trabajo quedará relevado, los términos esta Ley, del 

cumplimiento de 1os obligaclones que sobre responsabilidad por 

esta clase de riesgos, señala la L.F.T. 

Para los asegurados por parte del ISSSTE, que sufran -

accidente tendr~n derecho a: servicio de hospitalización;

aparatos de prótesis y ortopedia; y reabilitaci6n. Si lo imp~ 

sibilita para trabajar, se le concede licencia con goce de -

sueldo íntegro, hasta su recuperación o se declare la incapa

cidad permanente y su pensi6n. Si falleciere por las mismas -

causas, los familiares recibirán la pensi6n íntegra. 

F.l artículo 22 de la Ley del ISSFAM, señala cuales son 

las causas de retiro y en su fracción rI y III: quedar inuti

lizado en acción de armas o como consecuencias de lesiones r~ 
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cibidas en el la; así com.o en otros actos de servicio. 

Los militares que sean retirados por causas de scrvi-

cio tienen derecho a un habeL· :integro, tomándose en cuenta el 

grado que tienen y en el que les corresponde para retiro, más 

condecoraciones, asignaciones ya otorgadas. A los familiares

en caso de muerte en situación de retiro, se les asignará la

pensión que percibía el militar (art. 29 y 30). 

Los mi.1.itares que se incapac.iLt:-n por cau.:;.::i.s propias de 

trabajo, reciben una pensión superior a las que otorga el 

U!SS y el ISSSTE, la pensión que se otorga, por causas de 

accidentes de trabajo deben ser uniformes en todas las insti

tuciones de Seguridad Social. 

g} Centros Vacacionales y Pecreativos. 

El ser hwnano cuando realiza una actividad diaria, que 

se fatiga por la rea1izaci6n Oe su trabajo, y aumentanño esta 

por el largo camino hacia su trabajo, esa persona necesita 

de~cansar, -recuperar energías, convivir: con su f.:i::ili:!. 

"Las finalidades de las vaciones: las vaciones son, p~ 

ra decirlo así, una prolongaci6n del descanso semanal, pues -

sus fundamentos son los mismos, si bien adquieren una fuerza

mayor: un descanso contin~o de varios días devrielve ·a 1os hol!, 
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bres su energía y el gusto por el trabajo, les dá oportunidüd 

~ara intensificar vida familiar y social, y hace una breve 

excursión que dé a conocer algunos lugares hermosos o centros 

de diversión" (29i. 

El IMSS cuenta con centros vacacionales, en diferentes 

partes de la República Mexicana, donde se proporciona serví--

cías de hospédaje, se cuenta con áreas vcrdes,lugares recrea-

tivos; y es para toda la población, a precios accesibles para 

la clase trabajadora, y así el trabajador conviva con su fa-

rnilia en vacaciones. 

El ISSSTE, proporciona servicios turísticos para sus -

derechohabientes, teniendo convenios con líneas aéreas, p~ 

ra proporcionar ~escuentos en la compra de boletos, también -

cuenta con hoteles en la RepGblica M~xicana, así como un Cen-

tro recreativo. 

h) Centros de Seguri~ad Social para el Bienestar rainiliar. 

Los Centros de Seguridad Social, tienen su origen, en-

1as llamadas casas de la asegurada, a las que asistian cspo--

sas e hijas de los trabajadores afil.i.ldos , que en su ·m\4.lmento -

~ 29 } De La Cueva, Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo 
Tomo I, Edit. Porrúa, Ba. Edici6n México 1982, p. ·290. 
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cumplieron con una funci6n social. 

Actualmente el Instituto Mexicano del Seguro Social, -

cuenta con 136 Centros de Seguridad Social, distribuidos er. -

todo el país. Donde se busca: el Dienestar familiar, la pro-

tección al salario, el fomento integral a la salud; el mejor~ 

miento de la al.irnentación, el vestido, la vivienda y el medio 

ambiente. 

En los Centros ele Seguridad se imparten c1.1rsos total··-

mente gratuitos, abierto~ a toda la pobla.r:::ión, donde se pro--

porciona conocimientos que permita proteger e incrementar el 

ingreso, a través de actividades producti•rns, dentro o fuera

del hogar, se realiza una intensa labor de fomento cooperati

vo entre los socioalumnos que participan en los cursos. 

Entre lo~ cur~o~ que se imparten está el de orienta--

ción sobre higiene materno infantil, donde se dan platicas s~ 

bre la salud sexual y reproductiva; como producir alimentos -

de bajo costo y alto valor nutritivo, como las hortalizas; c~ 

pacitación sobre, electricidad, instalaciones de gas, plome--

Los centros de Seguridad Social, realizan una activi~ad 

integradora de la familia, ya que en los centros, conviven t~ 

dos los miembros de una familia, donde se divierten y apren-

den ·algo provechoso, donde asisten niños, j6venes y personas~ 

mayores. 
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CONCLUSIONES 

1.- En 1.a época colonial no existió un derecho so

cial que protegiera al indígena, pues éste era considera

do como un objeto y no como persona, y la poca lcgisla--

ci6n que hubo en su beneficio, no se aplicó. 

2.- Durante la época independiente, fueron tantos

los cambios de poder, que las leyes y decretos que íavor~ 

cieran a los campesinos y clases trabajadoras no se cum-

plieron, c..11Jrav.'.ir.do::c con P1 porfiri.:i.to pues hnbo más re-

presión. 

3.- El derecho social existe para proteger a· todas 

las clases econ6micamente débiles corno: obreros, campesi

nos, etc. teniendo acceso a las instituciones de salud, -

regulándose la tenencia dB la ticrr.:i., dando facilidades -

para real.izar cooperativas y comercializar sus productos. 

Los servicios que proporcionan las instituciones, han --

aumentado, para dar protecci6n a un mayor número de pers~ 

nas. 

4.- La seguridad Social, satisface una necesidad -

colectiva de carácter material, econ6rnico y cu1tural, a -

trav~s de prestaciones específicas como son: servicios de 

guarderías, asistencias médica por enfermedad y materni--
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dad, ayuda para lactancia en espDcie 1 ponsion~s por viu-

dez, orfandad, invalidez, vejez y ccsantíu en edad avanz~ 

da, ayuda para gastos de !:allec.imiento y cubrir riesgos -

de trabajo. En México existen tres instituciones que pro-

porcionan dicho::; .sArvicios: IHSS, !SSSTE e ISSFAM, estas-

instituciones proporcionan sus servicios a dift::rcnto~ ti-

pos de trabajadores, habiendo algunas di ferencinn en sus

prestacioncs, por ejemplo, la ayuda par.::i lactu.ncia el 

ISSFA."~ la otorga si J.u ma<li:e .Jcr;1:ie5tra la incapacidud pa-

ra amamantar a su hijo, y el !MSS otorgv. la uyuda incond~ 

cionalmente sin l.:!. r\.,-!mo:::tn1ci6n que exige la r.ey del ··-·-

ISSFAfL 

En materia de pensiones en el ISSSTE se necesita -

la cotizaci6n de 15 años, en invalidez, por edad y tiempo 

de ser.vicios, cunndo es por servicios óeben haber cumpli

do 55 años de eda<l, y se toma en cuentu el promedio del -

sueldo base que se disfrutó en el Último año que s~ trab~ 

jÓ, la pensi6n es del 50% para 15 años 95% para 29 años 

de servicios, para 30 años es el 100%. 

El J..SSFA!~ ::<? necesita de 20 años de servicio para

poder proporcionar una pensión del 60% de hab~4, ~~ Años

el 95\~ 30 años el 100%, cuando muere ei pensionado ios -

familiares reciben el 100% de la pensí6n. 

El IMSS otorga \U\a pcnsi6n de viudez cuando so ha-
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yan re:::onocido 150 semanas de cotización, dicha pcns:.·S:i. -

será el 90i de la ~ensión que corresponde a invalide2 de

vejez o de cesantía en edad avanzada, que correspondu 3.l

asegurado {anterior a la rcfoi::-mu. del 4 <le enero de 1939 -

era el 50%) aumentando conforme ul s<..1lario mínit.10 gcr.eral 

para el Distrito Federal, antes era anual. 

La pensión se ca.lcula sacanclo el promedio de los -

Últimas 250 cotizaciones y por cada 52 sc:n.:inas más se au

menta 1.25% pero si ésta es inferior al 70% del sala=io -

mínimo general para el D.F., se tomaril éste como base. De 

biéndose, unificar el tipo de prestaciones, teniendo los

trabajadores el mismo tipo de pensión. 

5 .- Con respecto a la vivienda, el INFONAVIT cum-·~ 

ple la funci6n de otorgar créditos baratos para la adqu~ 

sici6n de casa habitación, y mantiene en constante sus 

programas de construcci6n de viviendas para que puedan ser 

adquiridas por las trabajadores. 

6.- Para las familias de escasos recursos o que no --

cuentan con un trabajo rem\ll1erador, el DIF 1es proporcio

na servicios de: salud, deportivos, jur~dicos, rehabiLit~ 

ci6n, alimentaci6n y educaci6n, pero hace falta que érytos 

se extiendan a comunidades pequeñas. que están apartadas -

de la ciudad .. 
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7.- L.:i. crisis social que vlVe una sociedad, tiene

su origen en la desintegraci6n familiar, siendo necesaria 

la implantación de programas de orientación Uonde se tra

tan temas de alcoholismo, drogadicción y problcmils que -

aquejan a la familia, por parte de las instituciones de -

Seguridad Social, para poder prevenir dichos problemas y

así unificar a la familia. 

8.- Los centros de Seguridad Social para el Biene~ 

t.:i.r Familiar cumplen t!..'1'1 impcrtu.nt.::c fuu..:.iún, ya que ellos 

brindan servicios recreativos, culturales, deportivos y -

de preparaci6n técnica ~l trabajador y su familia,es por

csto que consideramos que es importante la creaci6n de -

más centros y así poder beneficiar a un mayor número de -

poblaci6n. 
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